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A D M IN IST R A C IÓ N : 
Qalle dpi Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

TBNTA DB BJBMPLARBS; 
Ministerio de la Qobernaeldn» iMiid» 

Número suelto, 0|60*

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P arte  oficia!.

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Seal decreto aulorimnáo a l Presidente del 

€ome}o de Minisiros para que presente 
4 las Oort€§ proyecto de ley regulan
do las exmc^nes municipales,

M lnlt^o  do Crfaeia y lustíoia:
Seal decreto declar<mdo juMk^do d B, Bi^ 

^rd p d e  Prada y MeruéndanOy Presi- 
denté de Sala y de la Audiencia Provin
cial de Pamplona,

Otro ídem id, id, d B, Mariano Cano y 
Gomdlee,. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Sevilla,

Otrg nombrando Presidente de la Audim- 
cia Provincial de Sevilla d B, Francisco 
McirHne» Cantero^ Magistrado de la Te- 
rHtorial de Barcelona,

Otro trasladando d la plaza de Magistrado 
déla Audiencia Territorial deCáceresd 
D, Miguel Burguete^y Giner, Magistrado 
de- la de Albacete,

Oko promovien^ d la plaza de Magistrado 
déla Aüdíefkcia Territorial de Albacete d 
W, Leonardo Becuenco y Moya y que sirve 

 ̂ igual ccurgo en la Provincial áe Soria, 
Obm ídem d la plaza de Magistrado de la 

Audiencia Provincial de Soria d B, Ci- 
riacg, Manzanares y Molina^ Teniente 
Fiscal de la de Vitoria,

(Hro nombrando Presidente de Sección de 
la Audiencia Provincial de Jaén d don 
Arúonio Bodriguez y Martin, Magistrado 
M  mismo TréúnaL  

(ArOi indultando d Generoso Aja Sañudo 
dél resto de la pena que le falta por 
mmpUr,

Otii conmutando por la que sb indica la 
pena impuesta d Víctor Gil Gómez,

Otayi wnniutando por destierro la pena 
impuesta d Ricardo MorqmcTio de la

por la que se indica la 
d Asunción Castaño

nc^ee,
conmutando por igual ii&mpo de des- 

íiérro el resto de la pena que le falta por 
cumplir d Fernando Echemque Iriarte, 

Oiroi4éimid,:idw el resto de la pena que le 
falta por cumplir d FWmUno Justo 
Mioja,
, j^inlsterlo do Fomento:

Seal decreto nombrando Vocal del Consejo 
^ o r io r  de Fomento y Presidente de lâ  
Comisión ejecutiva d X), Arnés Salvador 
uModrigdñee.

Otros nombrando Vocales del Consejo Su
perior de Fomento á B, Tesifonte Gallego 
y Garda, B, Luis Palomo y \ Buiz, don 
Bernardo Mateo Sagasta, B, José Luis 
Torres y Beleña, B, Victoriano López 
Bóriga, B, José García Plaza, B, Fran
cisco Marín y Bertrán de Lis, Marqués 
de la Frontera] B, Carlos Prast y Eo- 
driguez del Llano, B, Juan Francisco 
Gascón, B, Buperto J, Chúvarri y don 
Adolfo Navarreie y Alcázar,

Otro nombrando Vocal Presidente ée la 
Junta Consultiva de Industria, Trabajo, 
Comercio y Comunicaciones marítimas á 
B, Juan Bosell y Bubert,

Otros nombrando Vocales de la Junta Con
sultiva de Industria, Trabajo, Comercio 
y Comunicaciones mariUmas ú B, Javier 
Gil Becerril, B, Mariano Sobas Muniesa, 
B. Adolfo Alvarez Buylla y González 
Alegre, B, Conrado Solsona y Basdga, 
B, Bernardo Bengifo y Tercero, B, José 
Salvador Garda de la Lama y Cuadra
do, B, Sebastián Simó y Morey y B, José 
Juan y Bómine,

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
Ingeniero Jefe deprimirá clase dél Cuer
po dé Minas, con categoría de Jefe de 
Administración de segunda, á B. José 
María Madariaga y Casado,

Otro Ídem id, id* Ingeniero Jefe de primerié 
clase dél Cuerpo de Minas, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera, d 
B, Adriano Contreras y Vilches,

Otros ídem id, id. Ingenieros Jefes de se* 
gunda clase del Cuerpo de Minas, con 
categoría de Jefes de Administración de 
cuarta, á B, Eafael Saenz Bíaz de la 
Biva y B, Alfredo Santos de Arana,

Otro nombñindo, en ascenso de escala, Ins- 
I pettor general dél Cuerpo de Ingenieros 
\ de Caminos, Canales y Puertos, con la 
I categoría de Jefe de Administración de 
■ primera clase, á D. Amós Salvador y 
\ Eodrigáñez,
piro ídem id, id. Inspector general del Cuer- 
í po dé Ingenieros dé Caminos, Canales y  

Puer^s, mn la categoréa Jefe de Ad
ministración de primera clase, áB , Fran
cisco García Zamora.

Otro declarando jubilado al Inspector ge
neral del Cuerpo áe Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, con categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
B, Manuel Lois y Cabañas.

Otro admitiendo la renuncia dél cargo de 
Delegado Begio, Presidente del Cornejo 
provincial de Industria y Comercio de 
Huesca, á B, Antonio Pérez Solana,

Ministerio de eradla y Jnstlola:
Real orden disponiendo se remita á lasFa- 

cuUades de Derecho de las Universidades^

Colegios de Abogados y Notarios, Cáma
ras de Comercio, etc,, Ics M^^oria sfjbre 
unificación del derecho relativo á la le» 
tra de cambio y al pagaré d la orden, en 
la que se insertan el omt^royecto de Con
venio internacional y el anteproyecto de 
ley uniforme para que aquéios Centros 
eleven á este Ministerio cuantas observa • 
dones ó propuestas consideren oportunas 
respecto á los dos anteproyectos de que $e 
trata.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponi^O  se devuélvan á 

los interesados las 1,500 pesetas que de- 
positarm jéara rédimirsé del servicio 
militar acUvo,
flinistedo do Instroccién Públiea y Bellas Irlas:

Beal orden disponiendo se abra un concur
so libre de proyectos de construcción de 
Escuelas primarias, (miadas y en gru
pos escolares,

Mlnisterfo de Fomento:
Beal orden disponiendo se realicen por Ad

ministración las obras del camino veci
nal de Xacas (parroquia de Riveira) ú 
Olveir% provincia de Corma,

Adflilnlstraolón Central:
Haciinda.—Dirección General de la Deu

da y Glasea Pasiva».— iU 
pagos y entrega de mimes.

Instrucción Pública,—^ bsecreíaría.- 
Anunciando haber sido nombrado el Trí^ 
bunal qm ha dé juzgar las oposiciones á 
las Cátedras de Derecho administrativo^ 
vacantes en las Universidades de Oviedo 
y Santiago.

Resolviendo reclamaciones producidas con
tra ¡0$ escaimtmes provfnvkdm defini
tivos.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públtcaa—Carreteras.— se 
libre á favor del Presidente m  ta Diputa
ción de Orense la cmiMde^ áéjMJ)0Ope- 
sekis &mo gasto de la consirttectón de la 
carretera de V ilm a stm é  Yigp.

Servicio Central Hi<^áuMco>—
(dose incluya en él plan de estudios dél 
presente ano el del encauzamimto del rio 
Guadalquivir en Córddba.

AKi^o í .®—Dol0a,—Instituto Meteoro
lógico.—ubservatório de Madrid.— 
Subastas. — AníáiNxs'rRADióN Provin
cial.—Anunoios Oficiales del Banco 
de España (Cartagena), Compañía de 
Cementos y Cantaras de Valhondo, Ran
eo de Bilbao, y Qrédit LyormoAs f Agencia 
de Madrid).

A neto 2.®—Edictos.

1'.
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PARTE OFICIAL 

PB E W S m  M I e o s »  m  M ilsm os

S. M. el Re tDoo Attonse^xm (g. D. g.),
S. M. lá Reina VlctoHa Eugeniá, y 
BB, AA. EB. el Príncipe de Adtiírias é 
Infantes D. Jaime y D / Beatrk, oonti- 
núain sin novedad en sn  impdrtánte 
^ iu d . ' ' ‘ ^

De ignal beneflclo^M rütanii^ deiñás 
personas de la AngltótaEetd^Fibnilia»

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar á su Presidente 

para que presente á las Cortes un Pro 
yeclo de ley regulando las exacciones 
muuleipales.

Dado en Palacio á  siete de Noviembre 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
Ki Fiesidento del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

Á LAS CORTES
El Gobierno ha expuesto repetidamen

te la dirección do su política en puntó á 
la reforma de la hacienda local, á saber: 
m  cuanto á los Ayuntamientos, la libe
ración de cargas que hoy gravitan sobre 
ellos y que dejarán de pesar en adelante, 
y la cesión de una parte de la imposición 
rea] y directa perteneciente al Estado, y 
en cuanto á las Diputaciones Provincia
les, la asignación á las mismas de algu
nos de estos últimos impuestos, tan pron
to como la reforma de la constitución de 
la hacienda municipal haya aproximado 
á  las bases de la tributación directa real 
e! contingente provincial, que entonces 
podrá ser suprimido sin perturbación 
ísensible y sin dar lugar á liquidaciones 
individuales que deben evitarse por ra* 
xories así d e l ordenamiento material, 
como del ordenámiento fornial de las ha
ciendas de las provincias y de los muni-
dpípS. _  ̂ r - ;; - ' - ■

En proyectos ya sometidos á la delibe
ración áp las Cortes, se da comienzo á 
esta poIítiiTa suprimiendo las cargas que 
representan jparu los Ayuntamientos el 
pago del perspiml ca|*c,elario, el Cupo de 
sal, el 20 por 100 de Propios, el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales de los 
montes á cargo de la Hacienda y el 10 
por 100 ¿el arbitrio de Pesas y Medidas, 
A l propio tiempo se facilita á los Ayunta, 
mientos de las poblaciones de cierta ca
tegoría para arrojar sobre la base del in 
quilinato una parte de la carga que hoy 
gravita sobre las especies de consumo^ 
El arbitrio sobre aumento de valor de 
ciertos terrenos en los referidos munici- 
fios, respondía y responde tanto á consi- 
iaraciones de orden hscal, como á fines de 

económioo’̂ soeial.

Desde el momento en que se iniciáse la 
cesión de tributación real y directa á fa
vor de los Ayuntamientos, sería preciso 
adoptar normas, regulando la función de 
los impuestos cedidos en el ordenamien
to matei'ial délas haciendas municipales. 
Y  como dicha función es por su propia 
naturaleza relativa, y además el régimen 
aotual de las demás exacéiohes ofrece se
rios motivos de reparó, según ha expüest 
to al Gobierno la Comisión consultiva de 
Cfchsutños, aquella reglamentación ha
bría tenido que extenderse á todo el sis
tema de los ingresos municipales que se 
basan en el carácter público de los Ayun
tamientos.

Las impaciencias, bien justificadas, que 
las Corporaciones municipales sienten 
por librarse, ora del cerco dé los fielatos, 
ora de los gravámenes Sobre determina
dos artículos de primera necesidad, y las 
mayores facilidades que para conseguir^ 
lo les ofrece la proyectáda supresión de 
las cargas referidas antériormente, mue
ven al Gobierno á adelantar la reglamen
tación de las exacciones municipales, 
anticipándola al momento en que hayan 
de concederse á los Ayuntamientos ma
yores átuplitudés en la tributáción real 
y directa.

Las cuestiones relativas al ordenamien
to formal de las haciendas municipales 
tocan directamente á la organií^ación ad- 
miüistrátlvá de las Corporaciones, y que
dan, en consecuencia, descártadas de este 
proyecto.

En cuanto al ordenamiento material y  
á la constitución misma de los Ingresos, 
se ofrecían dos órdenes de problemas 
distintos: uno que afecta al derecho pa- 
trimohial y á las explotaciones de servi
cios económicos, á la namada por anto
nomasia municipalización dé servicios, y 
otro que guarda relación con las exac
ciones municipales propiamente dichas. 
Siendo el carácter fundamental de la pre
sente iniciativa del Gobierno, eminente
mente fiscal, no ha creído conveniente 
comprender, al formularla, la reglamen
tación jurídica del primer orden de pro
blemas. Así los deréchos patrimoniales de 
los Ayuntamientos como lá municipaliza
ción de servicios, tienen necesariamente 
réñejos múltiples sobre la háciendá mu
nicipal, pero el factor fiscal no se muestra 
en ellos ni único ni decisivo. El pensa
miento determinante de la ordenación 
jurídica que sé dó á tales asuhtos, tiene 
que ser muy otro, y como él Gobierno se 
propone presentar á las Cortes un pro
yecto de ley relativo á esa ordenación, 
sólo quedaba para el presente la refe
rencia obligada por la posibilidad (que 
es necesidad en ciertos casos) de que un 
servicio de carácter económico, explotado 
por el Ayuntamiento, haya de ser regido 
según los principios de ios derechos y ta
sas, y no según las normas comerciales.

Limitado de esta suerte el objeto pro
pio dol proyecto que ahora se somete á

la deliberación délaá Cóftesi dos exigen
cias fundamentales intenta elGobierhó 
satisfacer coa él, pues aspira á abrir éóh 
sus disposiciones cauce anchuroso páré 
que por él diáéúrra normalmente la ha
cienda do los Ayuntamientos, una vez 
realizada la cfesióü dé la tributación real 
que los mismos hayan de aprovéchár oü 
lo futuro, y á reglamentar de mahera 
justa y conveniente el régimen de tiiahsi- 
cióit iniciado con los antéripréB 
tos del Gobierno. ^

El principio capital á qué todo'él pro
yecto responde es é¿  sí mísmb in¿lsdati- 
ble] lo defténden ünáttinaémente los gran
des teóricos de la hacienda municipal, 
inspira todas las leyes modernas %bbre 
exacciones municipales, y estriba en qüe 
en la imposfción municipal, tomada óh 
su más amplio sentido, predomine el as
pecto del interés, el de prestación con
tra prestación, sobre el de la imposición 
según la capacidad económica.

Son manifestaciones de este designio*
1.® La amplitud de las facultades con

cedidas á los Ayuntamientos para el es
tablecimiento de contribuciones especia
les y de derechos y tasas;

2.® La obligación de anteponer el es
tablecimiento de dichos gravámenes al 
de los impuestos;

3.® El propósito fundamental de la 
política misma á que el proyectó respon^ 
de, do asentar la hacienda mutticipal só- 
bre contribuciones directas reales, y

4.® La construcción del reparto gene
ral, según el principio de reaMad, por , 
las dos terceras partes de la cantidad á  
repartir.

Mas el predominio del aspecto del in
terés, no puede, no debe excluir lá  apli-  ̂
cación en la justa medida, del principio 
de imposición según capacidad, que tam
bién se destaca en el proyecto y que re^ 
velan:

1.® La construcción técnica de los de
rechos y tasas;

2.® El recargo sobre la contribuclópi 
de cédulas personales;

3.® La base del repartimiento general 
por la tercera parto de la cantidad á re
partir, y

4.® La ordenación de los gravámenes 
sobre el consumo.

La enérgica afirmación legal del cárác- 
ter precipuo de contriburionea 
ciales y de los derechos y tasas, respecte 
de la imposición en sentido estricto, é t  
siempre una exigencia elémentál dq Íj| 
justicia, pues la exacción de contribucio
nes para costear totalmente obras y ser- 
vicios que, aun siendo de interés público^ 
benefician especialmente á personas 6 
clase determinadas, constituye un despo
jo legal de los contribuyentes, en favor 
de los intereses particulares, por todo el 
importe en que éstos son especialmente 
béneficiadop. Y, sin embargo, la situación 
presoutj es tal que la Comisión Consul
tiva de Consumos se ha creído justamen-
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t6 obligada á llamar la atención del Go-  ̂ aido razón decisiva para proceder deesfe 
bier^c^fy^erca veisiaderas, Qî priifu- ^-molOtl^^^gsid^ación de lasdlflc^ltadea: 
dados que 1̂ ^  oo$a corriente en la J  ;que jiodría ofv^er el gravamen de obras- 
práctica de nueatra hacienda mnnicipaJ, |  importantes do ensanche de ciertas vías 
y de las cuales la Comisión no hace pre- i públicas.
oisamepta responsables en primer térmi- | . Comparado con el régimen aptual el

I ̂ que se prpppnei hay en éste una exten
sión de la materia objeto de gravamen, 

íí.extpn^ión que responde al pensamiento 
? capital 4d  proyecto y á uti estad i bien 
r |deflnidp. de la  conciencia nacional ,en 
y c u ^ o  4  M i^sticia tributarias 

des para la extensión de las oleras y  ser% || Apon|<^8 á yepes que el aouprdo de^n: 
vicips^BQ^uqiclpales, rompiendo coa el » Ayuj^ta^iepto, de establecer, tales ó, cua- 
círculQ jip iosaque la Comisión de con- ¡ i le8*^ayimen¡tps> tales ó cuales sistemas 
Bumqaig caracterizada con precisión de 41 de alumbrado de determinadas vías, da 
este modo: no hay derechos porque no | i  motivo para que se hable más ó menos 
hay servicios, y no hay servicios porque |  f claramente de favoritismo, y á que la ca
no hay |  jum nia haga presa en la honra de los

Aúádase A lo expuesto que las caracte- |  concejales.. l a  razón ó la sinrazón de

M7

no á.los Ayun^tamlentoa.
!@sl̂  lunación debe o^sar; la moviliza-, 

cióp dp e^os gravámenes, si ae no» per- 
i*iiH J§#?íPí’í# i9P#^s, no solamente exi- 
geni;á^e justicianSino, tambjén de con-

ya gue de hephqdará,fjp5iUd^^

rístipaS: del estado actual de las haciendas 
munipipales, y de su período de transi
ción, obligaban especialísimamente al 
Gobierno en este sentido, por la, razón 
sencilla y evidente de la insuñciencia de 
la tributación real y directa de que dis
ponen los municipios.

Por muy grande que sea, en efecto, el 
pesimismo con que se mire la aptitud de

esas acusaciones es totalmente indiferen- 
I te en nuestro caso; lo interesante es el es- 
I tado de conciencia á que responde, el cla- 
I YO reconocimiento de que se tratado be- 
I neñcips particulares. costeados p o r ícI 
I jcomún, es decir, de casos típicos de aplir 
I  ¿caclóu de contribuciones especiales ó de 
 ̂ derechos ó tasas.

i  En las normas generales de unos y*   * ^
las contribuciones reales y directas para |  otras se hn computado la consideración 
hacer efectivo el gravamen de intereses |  de la capacidad económica. Esta solución 
particularmente beneficiados por la ac- | ,positiva no responde á una creencia üná- 
ción municipal, es innegable que hay una l nlme de los teóricos, pero sí al dcsenvol- 
extpsa zona, en que la contribución real |  vimiento actual del derecho en Europa, 
y la tesa pueden substitairse entre sí, y |-y , lo que para nosotros era más imppr- 
las leyes más modernas de Europa sobre |  ,tante, á la tradición espaúola, que llega 
exacciones municipales, reconocen de |  en alguna tarifa á la consideración indi

vidual de cada casc^ no se ha ido tan le 
ijos en el prqyoctp, donde la capacidad 
flgui^ cpinp ^ha m ei^^orm a degradua?

plano y sin. reservas la posibilidad de 
esta substitución. Pero es evidente que 
la condición stm  qua para que se ve
rifique, es la posibilidad de aplicación de 
la contribución real, y esa. posibilidad, 
está,reducida á un mínimo, en nuestro 
caso, por la insufipiencia de la dicha tri- 
but|ci6n en los municipios españoles.

La estructura del proyecto en lo relati
vo A|as con trpjucipn es especiales de ios 
interesados particularmente en obras ó 
servicios costeados por los Ayuntamien
tos, ha sido motivo de dudas y vacilacio- 
nes.A la verdad, el caso más general de 
68tci|S gravámenes es tan claro, corriente 
é indiscutible, que la solución que á pri- 
merá vista se ofrece consiste en afirmar 
comp generales las disposicipnes que le 
oon^pen, y regular especialmente los 
easjQi^  ̂que, por existir un aumento su- 
f i d j ^ y  bien determinado del valor de 
d e r^  fiqcas, las cuotas de los propieta^

I ción de los gravámenea.
I , En un punto restringe el proyecto las 
l^facultades do que ac tua lm ^te  gozan loe 
I Ayuntamientos: en la imposición del ar- 
i hitrio de almotacenía y repeso y alquiler 
I de pesas y medidas. En lo futuro, los 
I Ayuntamientos podrán exigir el derecho 
i  correspondiente, pero su tarifa habrá de 
i someterse á la norma general, según la  
f qué los derechos no pueden exceder del 

costo del servicio. La explicamón deesta 
limitación está en el carácter del actual 
impuesto que grava las transacciones y 
puede repercutir sobre entidades que 
nada tengan que ver con las instalaciones 
j  servicios del municipio de la imposi* 
ción.
, Los preceptos del proyecto acerca de 
las pm^tiQlpaoionts délo» Ayuntamientos

rio| ptiedan eleyarse por encima de la | en los aumentos de valor que experimen-
tas%aorma!, ,y teTiqr por base aquellos 
incrementos de valor* Bien consideradas 
todas las circunstancias, ha parecido, sin 
embargo, preferible, aun reconociendo 
que. entre los apartados Á) j  B) del ar
tículo 12, no existe una verdadera oposi- 
8ióh de concepto, regular aparte las con
tribuciones especiales de uno y otro caso, 
y Sí»car la consecuencia de aquella falta 
de oposición en los artículos 26 y 27. Ha

ten los terrenos sitos en sus térpiinos, 
responden no sólo á fines fiscales, sino 
también á la conveniencia de dotar á los 
Ayuntamientos do las grandes poblado 
nes, de medios adecuados para contra 
rrestar la restricción artificiosa dq lab 
construcciones. La posibilidad de que en 
algún caso exista incompatibilidad entre 
ambos fines, es la razón de que se declare 
en el proyecto,quela imposición dediúhoa

-gravámenes n o - e s w u l i ! ^  óbll-
gatoria par|iflas^©DiPorác|(me^ 
pales. A petór dé la éxtótíslón quo lian 
alcanzado fuera de España estas linposi- 
dones, sigue sin resolver de m  tíiodd 
definitivo en la teoríaí el problema do su 
difusión, y cada día mási se inclinaa ios 
prácticosá admitir la posibilidad d é la  
dicha repercusión direc^. í Brá, pues* 
obligado por la más elem^ltal praden^ 
cia, el p rc^ver oí^os desesta índolO; quo 
pudieran convertir en daño del comúnj 
lo que no tiene otrniustifliaciión que 

,benefioio.jyi dedáf ación de las facilita-» 
des de los Ayuntamientos para asignar 
los recursos de estos gravámencB al ft«i 
mentó de la construcción desasas bars'» 
tas, es asimismo consecuencia: del fiii 
político social de los mismos.

En lo tocante á  la imposición municí ' 
pal, 80 ha dicho repetidamente que el 
pensamiento capital del Gobierno está 
en ir basando cada vez más fuertamenta 
dicha imposición sobre la M butacióii 
real y directa. ^

El quo piscribe no comparto muchos 
de los optimismos que acompañaron la  
cesión de aquellas contribuciones á las 
haciendas locales en gran parte de Euro 
pa, y respecto de Espáña en particular* 
el ordehamiento dado á las contribucio
nes especiales y á  los derechos y tasas* 
dice bien claro que no se exagera la apti
tud de aquellos impuestos para hacer 
efectivo el principio del gravamen, según 
el interés, 6h  la hacienda municipal.

Ni se deÉconocen los reparos á que dan 
motivo aquellas de nuestras contribución 
nes diréctas y reales que entran eri con
sideración para el caso; justamente ppr^ 
que esos defectos se íecoñOcéií píenámen- 
te, se procura evitar su» consecuencias 
para la  tributación municipal en este y 
en otros proyectos de los presentados 
por el Gobierno, y se procurará en ade
lante trabajár en 'esta misma dirección*

Pero con todas las reservas adoptadas 
respecto de las'contribuciones de prodúc* 
to, no se ha creído conveniente transfor
mar radicalmente la base de la tributa
ción, imprimienóoá ésta carácter patri
monial. Puede el patrimonio, mediante 
una determinación adecuada del liquida 
imponible, que atienda á  las exigencia!^ 
propias de la hacienda municipal, ser, en 
ciertas condiciones, una báse tributaria 
excelente para los Ayuntamientos; pero  
en nuestro caso, el problema tiene u;ná 
segunda parte,ásaben que ás»^ óondi- 
ciohés se den en la realldaí^qtie W  de 
regirse por la ley cujo p^dyecto se Some
te ahora á las Oo'rtes. Y bien pesadas 
todas las cir^^unstancias, el Gobierno er- 
timu qne procede resolver la duda eu 
?:éntido negativo.

Es, en efecto, evicTétíte qué tales im
puestos patrimoniales han de ser necesa
riamente nominaíes,y como sobre la tri
butación real dirécta pesan ya enormes 
cargas del Estado, el tipo único de irnpo*
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Bleién para las distiatas cat^orías del 
X^aírlmonio correría gravísimo riesgo de 
eúm ofür  el impuíesto de m m im fm  rml, 
€on enorme daño de la economía nacio
nal española, y esto, aparte ek problema, 
que Ho deja de ser grave, tfe tódBjnfirticia 
que en la inipésiclén patrknonial maní- 
cipal rep^smiitaí?ftt el tipo tm ffe iw  de 
g r a v a r e ■ 

Y ecma ̂ le otro lado, habría qtie rom
per necerTiriamente conel «niúoter perso
nal de talos fmpuésteSj por la  rásén de 
lencr que asignar el gravamen de los 
Tespectivcs elementos del patrimonio á 
los mimiüipios de su situación, y por la 
iconyeniencia evidente de traer á tributar 
íntegramente esos elejnentosdel patrimo
nio, Bill rebajar el pasivo de los contrf- 
biiyenieSj se tendrían, en üKámo término, 
impuestos municipales sobre partes sin
gulares dol patrimonio, con gravámenes 
diferenciados por los rendimiehtos pre
suntos, con una obligación de Contribuir, 
construida sobre el principio de rsultátad 
y Mín apoyo eñoaa en la tributación di
recta del Estado,

Es decir, que se habría puesto á los 
Ayuntamientos frente á problemas dé 
técnica impositiva, que, en cuanto pue
den ser decididos por aquellas a ^ in is -  
íraciones, darían resultados p e r fe c ta 
mente asequibles á nuestra tributación 
Bobre el producto, y, en cuanto hubieran 
«do diferir esencialmente del resultedo 
que ©frece esta última, no pueden ser re- 
iBueitos con las necesarias gai^ntfas por 
Jas Corporaciones municipales.

En cambio, no podía desconocer el Go- 
Ib'eimo la necesidad de dar á los munici- 
p ‘os de las grandes capitales k  autono
mía necesaria para regular el régimen 
de su contribución urbana. La Gomislón 
•consultiva de Consumos ha hecho notar 
que, gravando fundamentalmente soljre 
el producto la contribución del Estado, 
tiay casos en que ©1 recargo municipal 
pesa excesivamente sobre las fincas des
tinadas á la habitación de k s  clases más 
modestas, cuyos rendimientos, con rela
ción al capital que representan, son ma
yores qüe en las fincas de lujo. Otro re
paro de la Comisión á nuestro impuesto 
general, para que sirva de base á los re- 
oargós municipales, está ya desvanecido 
en ©1 proyectó de ley correspondiente, 
presentado á las Cortes por el Ministro 
de iíacienda. En aquel respecto, solamen
te podíá estimado como remedio efi
caz el cambié déla base de tributación, y, 
©n consecnenciá, 2^ Qiorga á los Ayunta
mientos las facultades" UOjcesarias,

El desenvolvimiento de nues^as gran
des poblaciones puede hacer conveniente 
en ciertos casos el aligeramiento de la 
tributación de las zonas extremas de la 
ciudad, para estimular la construcción, 
al mismo tiempo que se asegura á los 
Ayuntamientos de una manera perma
nente, una participación justa en las ren
ías diferenciales del centro de las pobk^

clones y dé los barrios aristocráficosi po
niendo de acuerdo la tributación cpn las 
exigencias á que yespoñdéh las pártici^ 
paciones en el aumento de valor de loé 
terrenos. Pero si él Gobierno Sé ha lk  
dispuesto á dar á los AyUhtaMiéiítói rés- 
péctlvós teda clase de facilidades légales 
para que sú tributación responda a  laá 
exigencias de la justicia dé la  conve- 
nfeUéia, uopuede ólfidár qUe és también 
deber sacratísinío stífo él éiñpárar la pro
piedad adquirida bajo la próteéeiSn y 
salvaguardia de las leyes, y ha éónsigna- 
do eñ el proyecto las necesarias garan
tías para qué la exacción mumiéipál no 
sé convierta en una confiscación del pa
trimonio dé los actuales propietarios.

Eli régimen vigente en materia de re
cargos sobre la tributación de la indus
tria y del comercio contiene enormes in- 
justicias! un herrero que no cuenta más 
qüe con el yunque, la fragim y algunas 
pocas herramientas coñ qué 'gaha peno
samente su sustento, tributa al Ayuuta- 
miehto con el 40 pór 100 de recargo, 
niimitrás que la grau emprésá eidérñr- 
gíca de alguna sociedad anónima, no 
tiene que pagar ni un céntimo dé reéargo 
níuniéiptl, y arroja impufíéfñénfe sobré 
sus compétidores en el misino término, 
la carga de los gastos municipales de su 
proletariado; un notario ha dé pagar 
contribución municipal, mientras que 
un registrador d é la  propiedad se halla 
exento de la miéma, y así sucesivamente. 
Se trata aquí de injusticias notorias Con 
que es preciso acabar tan pronto como 
sea posible. Pero es evidente qué la so
lución no puede hallarse en el aumento 
de los gravámenes dé los Cóntribüyentes 
actualmente étentos para él municipio, 
y  cuyas cuotas dé tributación para el Es
tado no consienten, en general, nueves 
agravamientos. El Gobierno, atento ál re
medio de esa injusticia, lo ha de procurar 
tan pronto como los ingresos del Estado 
lo permitan. No militan iguales razones 
en favor de la exención de recargo muni
cipal de las empresas mineras, y, en con
secuencia, se las somete al correspon
diente gravamen.

Acaso ninguna otra cuestión de la ha
cienda municipal tiene hoy Más palpi
tante in k ri^  que la relativa á  los Ckin- 
sumós.

El Gobierno no priva á las haciendas 
municipales de todi^ los gravámenes 
sobre é l consumo, aleccionado como está 
por la experiencia de otros piísés, qUé 
habiendo jurocedido de una manera radi
cal, reéonocén hoy haber ido demasiado 
lejos, y acaso en ninguna otra cuestión 
tributaria están  difícil desandar él ca
mino recorrido, aunque éste fuera equi
vocado. Pero si el Gobierno no desoye los 
consejos de la prudencia, menos desco
noce que no debe demorarse la reforma 
de la situación actual más tiempo que el 
absolutamente preciso para no compro
meter la solvencia de la Hacienda del

Estado. La solución provisional dri pro 
blema se basa, de un lado, én el recono- 
címieiito áe la realidad de los hechós 
tributarios, y de otro en el firmísimo pro
pósito del Gobierno de suprimir loa cu
pos de Consumos.

La reaM ád áé lós hechos es, en efecto 
como lo ha demostrado de un modo irre
futable k  Oómfstótt Bxlréparlamentaria 
de Cohsumos, qué, cnr vex^^ un impuesto 
del Estado, gravado Con recargoé muni- 
cipaleé, k ittu ac ió n  actual de k t  cosas 
representa un impuésto muñlclpal, "gra
vado con un contingente para el Estado. 
El reconocimiento legál de éste hecho 
pide, pues, que se declare el cupo del 
Tesoro mera carga obligatoria del presu
puesto municipai, facultando á los Ayun
tamientos'pára hacer fr^ite l  esá carga 
en las mismas condiciones que á las 
demás de sus presupuestos. Esta solución 
ha sido ya votada perlas Cortes, áp ro 
puesta del último Gobiérno de la situa
ción conservadora, y esudemás el anhelo 
de muchos municipios. A su vez, el pro
pósito del actual de sUpTindr los oUpos, 
le ha movido A declarar en el |»royeOto 
que no podrán ser aumentados los encá- 
bezámientós, ni aun á título de revMSn. 
La única consideración que pudiera ha
berle detenido en este camino habría 
sido la de que, constituyendo el impuesto 
de Consumos un miembro del sistema 
tributario nacional, al no atenerse lós 
Ayuntamientos á li^ normas generales 
de exacción de dicho impuesto, se produ
jera una perturbación en aquel sistema. 
Pero esta consideración carece en abso
luto de fuema, por la razón indiscutible 
de qué los gravámenes del impuesto de 
Consumos no conji^au con los demás 
del sistema de la Hádienda génerél del 
Estado para lograr la justicia de la tri
butación. Y habida cuenta de ello, faltaba 
toda razón que contrapesase las muy 
grandes que existen para suprimir radi
calmente formas de exacción como el re
parto y k  venta á la exclusiva.

Y aunque el Gobierno es contrarié al 
sistema de supresión paulatina por la 
desgravacióh sucesiva de artículos, pro
clama, como prueba de su juicio im pár- 
cial, que las del centeno y del maíz son 
complementos necesarios de la del trigo, 
pues no parece que haya gran razón para 
mantener él tributo sobre aquellos cérca
les dejando libre éste. TiU consideración 
de que esta diferencia de trato fiséáí fue
ra un estímulo ind ire(^  para dirii^r él 
consumo hacia el trigo, no puede pesar lo 
bastante eíi el ánimo del Gobiemo^pára 
detenerle en la reforma, pues aquel estí
mulo es insuficiente para compensar el 
infiujo de la diferencia de precios y de la 
costumbre secular del consumo. No se 
autoriza tampóco la mayor parte de los 
actuales arbitrioá sobre especies no com
prendidas en las tarifas del Impuesto; 
porque los que gravan artículos de con
sumo inmediato, son desastrosos én su
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majror parte para la  alimentai^ión del 
proletariadQi; los qpio afectan á loa mate
riales áe coBstruocién, aparto el peligro 
que entrañan en sí mismos, son suscepti
bles ^  repercusión en la mayoría dq 
los casos, sin que se pueda prensar ni 
aproximadamente el contribuyente sobre 
quien irán á recaer en de&aitiva, y  los 
que pesan sobre nlatedas primeras 6 
auxiUareadedaindustria, paran frecuen
temente en contribuyentes enteramente 
extraños al municipio pereei^or. El Go
bierno^ estll.ejos de desconocer n i estimar 
en poco las rasones que motivaron la 
desgrayaclón de los vinos en las capita
les de provincia y poblaciones asimila
das, y mantiene por lo ^ n e ra l  esa des- 
gravacién ; pero no cree <iue aquellas ra
zones pesen más que el interés supremó 
de la alimentación del proletariado, en los 
casos en que la carestía de los artículos 
de primera necesidad, en algunos de los 
grandes municipios, aconsejen recurrir á 
los m edios q u e conduzcan al abarata
miento apetecido, por eso el proyecto 
autorim  l lo s  Ayuntamicntospara gravar 
los vinos comunes, á condición de eximir 
todos los artículos de primera necesi
dad.

Suprimidos, en e l proyecto los medios 
más eficaces para hacer efectivos los cu
pos y recargos de Consumos, en los mu
nicipios de menos vecindario, se hace pre
ciso restaurar el repartimiento general^ 
solución votada ya por las Cortes á pro
puesta del Gobierno que cesó en el mes de 
Octubre último. La obligación,^de contri
buir, basada en la pos^ión de inmuebles 
ó en el ejerdeio de industrias en el tér^ 
minn municipal, se oxtiende también á 
las personas jurídicas, de acuerdo con la 
justicia y  con lo propuesto por aquel Go
bierno y votado por las Cortes. La nueva 
función del repartimiento general ha mo
tivado que la obligación personal de con
tribuir se haga depender, no de la vecin
dad, sino de la residencia, cambio que 
obliga á otras modificaciones, si no se 
ha de proceder con injusticia. El régi
men vigente admite al disfrute de los 
aprovechamientos gratuitos de los bienes 
del procomún y á Ips vecinos, hacenda
dos, y no reconociendo nuestra Ley el do
micilio múltiple, faltaba toda razón de 
conveniencia para modificar este régi
men. Se ha dispuesto, pues, en el proyec
to, que se traigan á colación los dichos 
aprovechamientos, para la fijación defi
nitiva de las cuotas del reparto y se han 
tomado las precauciones necesarias p ^ a  
evitar la doble imposición, así de los con
tribuyentes como de las utilidades. Á, este 
ñn responde la exención, en el reparti
miento por las dos terceras partes, de los 
dividendos en la mano del que los cobra. 
La división de la cantidad total á repartir 
en dos porciones, evita en todo, caso la 
doble imposición. El repartimiento por 
ias dos terceras partes, se ha ordenado se
gún el principio de fenMdctd; el repartt-

miento de la torcerá parte, según el prin
cipio perscn/xl.

El campo de acción del repartimiento 
son los municipios de menor vecindario. 
Encambro el arbitrio de inquilinato se 

lim ita  á las g ran d e  poblaciones, en pri
mer término porque es en éstas la rela
ción entre la capacidad económica y  el 
valor en renta de da casa que »se ocupa, 
más precisa que en los pequeños munici
pios; es también más frecuente la exis
tencia de un contrato de inquilinato; 
abundap más, no sólo absoluta, sino tam
bién relativamente, las utilidades de 
difícil comprobación, y, finalmente, los 
gastos de aquellos servicios de que goza 
el residente por el merii hecho de habi
tar en el municipio, tienen también ma
yor importancia relativa. Y, como de otra 
parte, en esos municipios de gran vecin
dario, los gravámenes especiales distin
tos de los impuestos, tienen mayor signi
ficación, no parece que haya ningún obs
táculo grave para admitir transitoria
mente esta dualidad de sistema. Sin 
duda, el inquilinato, como toda materia 
contributiva que representa gastos y no 
ingresos, del contribuyente, ofrece sus in
convenientes; pero los mayores que pue* 
den oponerse al inquilinato como base, 
desaparecen cuando se trata, no de una 
contribución general, sino de un mero 
arbitrio municipal, de suerte que las di
ferencias de municipio á municipio no 
perturben las relaciones de los graváme
nes. El gasto de habitación es, compara
do con la renta del inquilino, por regla 
general, mayor en las pequeñas fortunas 
que en las grandes; pero esta relación 
puede ser traída á cuenta niediante una 
constitución adecuada de los tipos de 
gravamen, y, finalmente, el carácter de 
este arbitrio permite la consideración es
pecial de los casos de familia numerosa 
y otras circunstancias que aminoren la 
capacidad contributiva.

En todo el sistema de imposición se ha 
conservado la tradición española de la 
generalidad. No se oculta al que suscribe 
que este principio ofrece muy serios in
convenientes, pero no ha creído que de
bía romper con una tradición que no ha 
dado origen á protestas, sin tener razo
nes de mucho peso para condenarla, y 
esas razones si existieran estarían ate
nuadas por el hecho de que las obliga
ciones eclesiásticas no pesan sobre los 
Ayuntamientos; las de primera enseñan
za están sometidas á un régimen excep
cional transitorio, y en las de beneficen
cia se aplica con cierta laxitud el princi
pio del domicilio. Si cuando se terminen 
los trabajos de investigación sobre la si
tuación de las instituciones benéficas de 
España, comenzados por el citado Go
bierno y proseguidos por t i  actual, se 
impusiera una reglamentación tal de la 
asistencia pública que fuera razón bas
tante para romper con el principio de 
genwaUdad, el Gobierap uo dudaría un

momento en solicitar de las Cortes la re
forma.

Espera el que suscribe, que la aplioa- 
ción de la ley, cuyo proyecto tiene el ho
nor de someter á las Cortes, ha de dar 
sati^aecion á las exigencia de la j usti
cia en el régimen de las exacción^ mu
nicipales, y ha de facilitar á los Ayun
tamientos la realización inmediata de 
alguna de sus aspiraciones más vehe
mentes Los de las grai^es poblaeiones, 
podrán desde luego remediar graves ma
les del impuesto de Consumes»liberando 
todos los artículos de primera lae^sidad, 
mediante la compensación que les pro
porcione el gravamen de los vinos y el 
arbitrio de los inquilinatos; los de las 
poblaciones cuyas cargas por consumos 
se mantengan hoy en límites moderados, 
podrán verse libres del cerco de fielatos; 
los que para suprimir éstos recurrieron 
á la buena voluntad de sus habitantes, 
podrán definitivamente consolidar su ré
gimen repartiendo las eargafS, no según 
la generosidad individual, sino con arre
glo á las exigencias de la justicia y, final- 
mente, en los pequeños munieipiós, des
aparecerán los repartos vecinales de con
sumos y las ventas á la exclusiva, fuen
tes de iniquidades, privilegios y expolia
ciones.

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe, do acuerdo con el Gons^o 
de Ministros de su Presidencia, tiene el 
honor de someter á la  deliberación délas 
fortes el siguiente

Proyecto do Léy.

C A PÍTU LO  PRIMEÍRO 
nisFosici^Q nEs anNEnAL^s

Artículo 1.® Las exacciones municipa
les tienen carácter económico-adminis 
trativo.

Art. 2.® La imposición de las exaccio
nes municipales será acordada por los 
respeetivofl Ayuntamientos, y requiere la 
aprobación de la Junta municipal, en las 
condiciones que determinan los articu
les 148 y siguiente de la ley Municipal.

Art. 3.® Los acuerdos de la Junta mu
nicipal son apelables, por infracción de 
ley, ante la Junta provincial de Arbitrios. 
El plazo para la interposición del recurso, 
será de cinco días, cuando la Ley no fije 
otros términos.

Art. 4.® La Junta próvinoial de Arbi
trios municipales, se constituirá en la  
capital de la provincia, y estará formada 
por el Gobernador Civil, el Delegado de. 
Hacienda, un Magistrado de la Audien
cia, un Diputado provincial, el Presiden
te de la Cámara de Comercio, eí del Con
sejo Provincial de Agricultura y el Abo
gado del Estado. Será Presidente el Go
bernador civil y Secretario el Abogado 
del Estado. La ponencia en todos los 
asuntos estará á cargo del Delegado de 
Hacienda.

Las resoluciones de la Junta provincial
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SO diotarán á ntro do losi diez días si- 
guientíís á ia interposición d=i l recurso.

Art. 5.*̂ Contra iao resoluciones do la • 
Jiuita provincial iFe podrá recurrir ante 
ei Miiíiaierio de Hacieiida dentro del tór- > 
mvrvoiie OfííkD días?;, ú ccniar-delu iafba 
de U  notiñcacito. El Miriisterio d@ ‘ 
csenda (lictaráí resolución dentro de ios 
treinta díaâ ki t . r  I

Art. 6." En los términos prasoritos t; 
en esta Ley par|i interponer reclam«cio- \ 
nes y pará rbaólverlas, so computarán los ; 
días festivos. ' ¡  

Sin perjuicio do los conceptos 
do a^^ravio qwespeeialmentosedotermi- í 
nan en Jos artícuk s de esta ley, se csti- > 
in a ráúicüáio Mies ]^ara las red  a m acio nos ; 
y alzadas contra el estabjecimiento de 
exacciones municipak s ios siguientes:

1 El per] udicar grave ni vrA to la 1 j ber-
tad doi trabajo ó del tráílco en el muni
cipio ó en ja  comarca;

2 .® El implicar su entidad, o las con
diciones, do su exacción, una injusticia 
notoria y ©vidente, por quebrantar la ; 
proporción equitativa que so debe guar- f 
dar entre todo» los cOntnbuTontes á quie
nes efect© cada exacción, como también : 
entre , los diversos gravámenes esíableGi- . 
dos para dotar el presupuesto murdci- : 
p ii.y  i

3.* El favorocei ó o idicar injusta- ? 
mente á  unas in d u s t iA con respecto da ? 
otras quo con ellas concurran directa ó 
indirectamente. I

A rt Las exacciones municipales 
podrán ser:

1.® Arbitrios con fínes de policía u 
otros no fiscales, y multas en los casos y .. 
@n la cuantía que auloricen las leyes; I

2.  ̂ Contriiruciones de Jas personas ó J 
clases ospecialmente intereea.iaa en de- | 
terííílnadái» obri*s ó servicios’ costeado^ | 
con f mdbS mjtíticipales, al, ocst# d© las j 
diebas obras ó servicios;

3.® Deracbés sobre el uso ó empleo do 
determinados servkiós ó instalaciones 
municipales da utilidad públiea, pero cu- I 
yo aprovecimmicn to no «e higa por el co- • 
m ua,ó en los que el uso común no ex- ¿ 
cluya especiales aprovechamtentos .por | 
peraor^as ó clases determinadas, y |

4.° Impuestos. / I
,Art. 9.  ̂ La sola identidad doi objfdí?, ]

d é la  base ó del contribuyente, y aun ía 
de todo» io s  dichos elemontcs (h  tms ó ? 
más gravámoaes rnunicipaks, n » í
m a ninguno de é^tos, siomprvíí .p  - loa  ̂
ist:>iiceptqs de imposición.» • í» i -í biti Sp f

Art. 10., Cada exacción m n» í,  ̂í rj rá f 
o!;}0t '* do una Ordenanza co q>c eou.^- *' 
ía r j /; lamateri/t objot^> do v îiuoii; los , 
tipos de 0»te; las baseíí ¡ í:* ccpcioo; los ; 
términos y forma dcl ; I/.k iv>?sponsa* 
bilidades por su Inoumplimlerito; la fe
cha de la aproba^ííón defliiUlva do la Gr- 
deírrnza; ía en qu haya de empezar á re- 
^ r y  el plazo uG i si acor-
da-'^ tioaij )' i i í tVlo; IvS dera =s par- 
t'Qtjilaires.qae dcteraouea las ¡oyes y dis

posiciones dictadas para su ejecución, y 
loa que el Ayuutamio/ to estime pertinen
tes. Ninguna OrdoTjan5:así>bíe exaceitmos 
municipales pod ’ :trar en vigor hasta 
d@¿;piióí5 de transe?; . ..losquince días do&'
de su pubiSc'-icb'b;», ; -s Ayant.amirnt-í>3’de
poblaciones d > má.-\ 2?3/jOO hubitanteS',
esfén úbJígudos á vmprl>»rir sus^>rloatm- 
zas do exacciones, para expenderlas al 
precio do coste.

Se exceptúan do lo dispuesto én el pá 
rráfo anténor, las exacciones por apro
vechamientos quo por su raí’íKíter excep
cional ííó sean susceptibles da más genó*- 
ral aplicación.

CAPÍTULO II
DS LAS DISTIKrAS EXACCIONES IvIÜNJCXPA- 

LES EN PAUTIOULAK
; fílecciéia'pxdm^rn.

De !o3 â >̂s>r̂ ŝ c-s;i ‘Oncs na fiscídLS.
A 't  n . Los «cU'TuOá do loó A}unta

miento^, F'j.-ií; vos al establacímienlo -.lo 
arbitrios con 11 o es no liscales, serán mo  ̂
tivadof, y expresarán el ño ó Ünes perse
guidos con (.1 eslablodmxenío del arbi
trio y las rarioaes en cuya virtud se recu
rra á esto n i:dio para obtenerlos.

Los. acuo. d L‘5 á que 80 reñere este ar
tículo son iiapugnables:

1.” 1 :̂m- eo ser los ílnes perseguidos 
portel AjuElamieato, do la eoinpetencia 
legal da eívlo úliimo;

2.® PüX’ man Ules ta inoon gruencia en
tre los .ilüoá propaestos y el arbitrío 
mi Uío; y , \

Por lesionar injusíamente interés 
econónilco iegítiii\o.

Secüióíi aeguBda. 
ña las contribuclan&s especlal&a.

DíBpús¡cIones c muTt es,
 ̂ t 12. Las contribuciones especiales 

 ̂ qu I be reñere el número 2 .̂  del artícu
lo 8P de esta ley, podrán ser impuestas 
en lo.s casos siguientes; ;

A) Cuando por efecto de las obras so 
produjese ua aumento determinable del 
valor de ciertas fincas;

Guando las obra» ó servicios cos
teados por el Ayuntamiento beneficiasen 
especialmente á persoa&s ó clases deter
minadas, ó se provocaran especialmente 
por Ls mismas, aunque no existieran áU i 
ment; s determínableB do valor.

Art. 13. La interposición de recurso 
contra los acuerdos municipales, relati
vos á las coutribuciunes especiales, no 
buspenderán en ningún caso la ejecución 
de ias obras o serNlcioB, á incnos que las 
reclamaciones de los llamados á coalri 
buir fû rKE ' '*7itra la cantidad á repartir 
entre ellv - . éo caso, no se suspenderá
tampo'i .1 i ejecución, si el Ayunta- 
mloiñ. i í de ai p^go de las obras ó 
servu 3.. o iiuidad bastante, aun en el 

.•ca-;o .íG.pfusperar los recursos de los in- 
U4 ; ' -d-B Aíü este extremo.

4: L 1L A ios efectos de la imposición

do las contribuoionés espeoíáles, sé cón- 
'siderapáíi comügashíeüel Aytítítamiéiátó^ 
parh'obras^'y sojñdcioS, lííá siÉá#biicdoh%Í5t' ’ 
íqgálmente otorgada" por^l ihísnió á MéI*" 
obras ^’ecutadas pee el Estado -
la: provincia á que el municipio perféAésí- 
c4 ó por empresn concostonártó En̂ ¡̂est;é̂  

"último casó nó ée subrogáráMJaiíhárdá^- 
empresa concesionaria‘eil los áéi*0Cho»  ̂
del Ayuntamiento pa#U la exacófóií détaA 
c4n tribucionés^^pekdélée.'Eé^á* 
d4 la cüañtia dé láé
cíales para obmáéuBvéaóléiéíaáS'pbrlos •  ̂

-A|mntam1ont. s, éstos tendrán en ctiétttá' " 
la^ prestaciones páfáías 
otros coác<3ptoé hayAá dé jEIOsáb^obí̂  tefe 
interesados.'' ■' ' '

Art. 15. Las contribuciones especiales 
son exigíbles d̂ ŝde la fecha en que síó 
recíban cñcialmente las obras, tratáñdosfe 
de óBta?, ó desde que comience á prestar
se el vicio. ' ' ' • •

Art. 16. No obstante lo dispuesto eií 
ül artículo anterior, la exacción de la?» 
coiitribucioncs especiales impuestas por 
razón de la propiedad de solares no edi- 
ílcados, sitos fuera dol casco da la pobla
ción, podrá aplazarse, si lo ac6rdat*e el 
A} untamiento, pero siempife cargándd 
i .s intereses de demora, hasta que dichos 
s jia res sean edifica ios ó ettajenados. A 
í sí ̂  efecto se llevará en el Ayuntamiento 
uü Registro en que consten las cargas de 
cada soiar por contribuciones éspeciales 
pendientes de pagOí El Ayuntamiento ex- 
pé iirá cortiñeacionés, con relación á di
cho Registro, á toda persona quo las 
'liciteV  ̂ '' - ''

Art. 17. Las contribuciones especiales 
para obras, podrán convertirse, b1 ásí 16 
acuerda el Ayuntamientó, en ahffalida- 
d¿3, que no éx6éderán,eAnÍDgfin dafib, do 
23> ni de la vida probable de la obra. Sá 
el importe de dichas anualidades, só 
cluirán los intereses por el anticipo dél 
Ayuntamientó, si existiére.

Art. 18. En los casos de los dos artícu
los anteriores, quedará siempre á salvo 
el derecho del contribuyente para antici
par el pago libre de intereses.: -

Art. Ifi. Las disposiciones de esta Sec
ción son aplicables á las obras y »srví- 
cios que realicen Jas AsociaeioneÉ y Co
munidades de Ayuntamientos.

DispoHciones rüativas d  la$ coíitr ibucioms 
espeoíaks por aimmtos iUUtmmoAl^ de 
valor, V,
Art. 20. Las contribuciones á que se

refiero el apartado A) del artículo 12 de 
esta ley, s© medirán por ei imnorte del in 
cremento de VaíoT de las fincas benefi
ciadas por las obras; pero no podrán ex
ceder en ningún casó dal cosía total de 
estas últimas, incluyendo en el mismo el 
valor del suelo que las obras ó Instalá- 
cione> hubiesen de ocupar permanente
mente. Ea los casos en que la ejecución 
de las obras fuera auxiliada con subven
ciones ú otros uu^lUos del Estado, de la
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Pravii^cia atrp :Cjprporacl<5n ó par- 
ticular, el imporle de esos rtícursos se 
despoptarál jtítol total de las obras, á los 
efectos 4e la detormmaeióa de las qon- 
tríbueipnes de que so trata.

• Acordada la ejecución do una 
obra^por la qae hayan do imponerse es
tas €QíitFÍbucloneS|.:el ¿Alcalde- dará pu
blicidad alx ;aouerdo^ indicando la fíícha 
desdo lu cual estarán expuestos en la Ser 
cretaría doi Ayun^miento^ para examen 
por.j0»,<intereaadoa, loa documentos si- 
guioatCÉi:: - .-V .-í  ̂ -i » -

Presupuesto de las obras;
Auxilios extraSos otorgados al Ayun

tamiento para la ejecución da las mismas;
Cantidad acordada repartir entre los 

especialmente interesados en las obras;
Valoración de laa fincas afectas por las 

mismas, distinguiendo el valor do las 
edificaciones é instalaciones y el del 
suelo;

Aumento del valor que se calcule para 
cada fincsi qtie aerá la base del reparto, y 

CuQta individual asignada por razón 
de cada finca.

El tármino de exposición de los referi* 
dosdocumentoa no bajará de ocho días, 
si los piopietarios llamados á contribuir 
no excedieran de seis, y se aumentará 
en u» día por cad a  dos propietarios que 
excedan de aquel námoro.

Arfe 22. Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior y dos días después, 
se admitirán por el Ayuntamiento las 
reclamaciones de los interesados. Serán 
considerados como interesados Iegítimofe> 
á los efectos del examen de los docu
mentos referidos y de la admisión do re
clamaciones: 1-, los propietarios sometí 
dos á las contribuciones especiales para 
las obraa, y 2*®, loa contribuyentes por 
cualquiera impuesto en el mismo mu- 
nidpiOi Los primeros podrán reclamar;
a) contraía cantidad que se haya acorda
do repartir entre ellos; á) contra el cóm^ 
puto del aumento da valor que indivi
dualmente ae Asignara á cada finca, y 
c ) contra BU cuota individual,

Lbs contribuyantea municipales que no 
estén incluidos en el reparto de las con
tribuciones especiales para la obra, po
drán impugnar la aantidad acordada re
partir entre los propietarios, cuando di  ̂
cha canfidad sea ̂ bilerior ab^osto de t e  
obrasi La impugnaclóii se limitará á las 
razones que^ á j uicio de los reclamantes, 
aconsejen un aumento dé la cantidad á 
repartir entre los-propietarios.

Art. 23, Cuando sea obieto de impug 
naoióhipor parte de alguno de los pro
pietario», el aumento de valor computa
do á su finca, deberá acompañar el recla
mante, si su impugnación se refiriese al 
valor actual de la finca, la tasación pari- 
cifd de la misma, distinguiendo igual
mente el valor del suelo y el de las edifi
caciones ó insíaiaciones, si las hubiere* 
Ls Jttuta provincial de arbitrios rtsolve-
rá iohrt }9f  4em|i9 de la recias

mación, si los hubiere, y, en cuanto á la 
valoración, acordará el pombramiouto de 
un perito tercero, que recaerá necesaria
mente en arquitecto al servicio de la 
Hacienda pública.

Si la reclamación versare solamente 
sob: e el inciemento de valor, se suspen
derá toda tramitación ulterior, ha^ta que 
so hayan terminado las ob?as que moti
van la contribución, y entoncti« í̂ o proee- 
víerá por el Ayuniamieato á nueva vale*» 
ración de la finca con intervención del 
propLotarip; en caso de desacuerdo, la 
Junta provincial de Arbitrios nombrará 
perito tercero en la forma prescrita ante
riormente.

Si el incremento resultante de la com
paración de ios dos valores de la finca, 
fuese menor que e l calculado por el 
Ayuntamiento, la cuota del propietario 
rociara ante se roba j ará proporciona] raen • 
te, sin aumentar por esta causa laude ios 
demás interesados. Si por él contrario, él 
incremento efectivo fuese mayor que el 
calculado, la cuota del propietario se 
aumentará proporcionalmonté en todo 
casó y sin perjuicio do resarctoiento, por 
su parte, de los gastos do tasación. Este 
aumento do la cuota berieficiará, en su 
caso, á los demás própiotanos interesa
dos, en cuanto, simiado á las cuotas pri
meramente establecidas, exceda dal costo 
total de las obras.

Art. 24. Si durante el período transcu
rrido desde el día de lá imposición al en 
que se devenguen las cuotas, las ediflca- 
ciohes ó instalaciones sufriesen depre
ciación por cualquiera causa, dk ha depre
ciación no perjudicará á la imposición 
por el incremonto del valor del suelo.

Art. 25. Estarán exentas do estas con- 
tribucicnes:

1.  ̂ Las propiedades del Estado;
2.* Las propiedades do la provincia á 

queel Ayuntamiento pertenezca, niiefi- 
tras se hallen afectas á un bot\4cío pú- 
blieo, y

3.® Los inmuebles afectos á la  explo
tación de un servicio de utilidad pública, 
quo sean propiedad de las empresas con* 
cesionarlas de ios dichos servicios, siem
pre que los inmuebles hayan de revertir 
al Estado, á la provincia á que el munici
pio pertenezca, ó al mismo mqnicipio, sin 
indemnización de su valor.

Cuando unafincaexen ta estuviese afee 
ta por obras sujetas á con tr ib ación espe
cial, se hará siempre el sufiiilamiento de 
la cuota correspondiente; pero su importe 
jam ás recaerá sobre los propietarios no 
exentos. Si desaparceiora la cauna de la 
exención de la finca, antes de terminar ei 
ejercicio en que las cuotas se devenguan, 
el Ayuntamiento las hará efectivas. Por 
el contrario, si desde la fecha de la impo
sición hasta que se devengan las cuotas, 
sobrevieniese para alguna fioca causa de 
exrhcióa- su cuota dejará de eobrari^e o 
sorá reintegrada por el Ayuntamioato. 

Artf %  Nq lo m

el ñinícuío acíeriolTj ouaqdo .porefecioide
la obra ó dol servicioímej orasen las Con
diciones do apr »veoliamiento pai'a; el 
destino; á que están asignadas laa ñocas 
á que se refiere el citado artículo; éstas 
quedarán sujetas al gravamen í corres- 
pendiente, que se reg^irá por las dispevi- 
cioiies de esta ley, relativas á las 
contribucionesospecíáieSi =

J)fspoflcionf>€reJa^^

Art. 27. Se eníendérán conrprendi le» 
en el apartado B  del articulo 12plo» sá̂  
guientes gastos: * i t? .

1.® Los de construcción de alcantf- 
rillas;

2 ® Los da primer establecimiento do 
aperas y los dvs bu ronovacióíi, cuando 
ésta inojore sensiblemente las condicio
nes de aquóUas, salvo que la mejoras afeo ■ 
te soiamertterá BU dúrauión;

3.® Los de primer establecimiento do 
pavimento délas calles, en los siguientes 
casoá:

a) Gon ocasión de la apertura do la 
calle, sea cualquiera la  naturaleza del
pavimento;

b) En las calles ya abiertas, cuando 
trate do pavimentos da asfalto ú otriiá 
substancias que amortigüen las tap ida - 
clones ó ruidos de ia circulación callea 
jera;  ̂- ^

4.® Los do primer establecimietsto del 
alumbrado público y los de mejora del 
mÍBmo;

5.® Los del servicio de extinción de 
incendios; .

6.® Los de construcción de caminos y 
puv ntes; los do entretenimiento do unoá 
y otros, cuando afecten espociahnenrte al 
servicio de detcrmfnadao zonas &
del térniino é á daterminadas ©xplotá- 
oiones;

7.® Los [de construcdón de ferroca- 
'rríles;.' -

8.® Los do construfcióh do pantanos, 
obras de riego, do desecación y de defen
sa contra mundaciones, cuando no se 
halJea comprendidos eti el apartado Á 
d'cjl artículo 12 de esta ley^ ^

9.® Cualesquiera otros de naturaleza 
análoga. - • • ’ " '■'

Art. 28. Las contribuciones é  que so 
refiero el artículo anterior, no-podrán 
exceder en ningún caso de las cuatro 
quintas partes del costo, total do ia obra 
ó del servicio, deducidas las'tsubvenékj* 
nos ó auxilios extraños íque éií su caso 
se otorgaren al Ayuntamitrato paradla 
ejécuciÓD de la obra 6 servlfcio, salvo io 
prevenido en la regla^segunda del pre^ 
sen te artículo.

Daotrodeiaquel límite so atenderá, p m
determ inarla parto alieaota dei costo, 
que ha de ser cubierta meaianto contri- 
buciories especiaics, á la importancia re
lativa áHhÍBt rÓB público y de los luto- 
redm pariitmares que coacurrau eu ia  
Qbi’ít 4 servicio do que se
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Esx especial, se tenáráu presentes las 
siguientes reglas: ,

1* Las contribuciones especiales para 
la construcción de alcantarillas no im
portarán menos de un tercio, ni excede
rán de dos tercias del costo dé las obras, 
medido en la forma que se previene en 
el párrafo 1.® de ^stejirtículp, y qxcluído 
el importe de los colectores generales y 
el de las inst alaciones complementarias, 
si las hubiere.

Las contribuciones para la cons
trucción de las aceras, se fijarán en el 
cog:p íntegro de la correipondiente á 
toda la línea de la finca, frontera á la vía 
pública, si el ancho no excediere de un 
metro, y en el importe proporcional á 
esta anchura, si la total de la acera fuese 
mayor. En las poblaciones de hasta 20.000 
habitantes, podrán perm itirlos Ayunta
mientos la construcción por el propieta
rio, cuando, scgúp esta rejgla, deba sufra
gar el costo íntegro de la acera; en todos 
los demás casos, la contribución especial 
se pagará en dinero.

3 -  Las contribuciones para el primer 
establecimiento de pavimentos en las 
vías urbanas, no excederán de una terf 
cera parte del costo del pavimento de 
una faja de tres metros de anchura inme
diata á la acera, ó, en su caso, á la línea 
de la finca frontera á la vía pública y en 
toda la longitud de esta línea. ^

4.® Las contribuciones al costo de re
novación de aceras se medirán de modo 
análogo á lac del primer establecimiento, 
pero tomando por base, en vez del costo 
total de la  obra, la diferencia entre el im
porte de las aceras que se establezcan y 
el del coste de lás que fueren sustituidas.

5.*' Del importe del pavimento, en los 
casos comprendidos en el apartado ó) del 
número 3.® del artículo 27, se deducirá, 
en su caso, á los efectos de la medición 
de las contribuciones especiales, el valor 
de los materiales aprovechables de los 
pavimentos substituidos.

6.*̂  Las contribuciones para el servi
cio de extinción de incendios, no bajarán 
de un quinto, ni excederán de un tercio 
del costo ordinario y extraordinario del 
servicio.

Art. 29, Las contribuciones especiales 
á que se refiere el artículo 27, recaerán 
sobre las personas directa y permanente^ 
mente interesadas en las obras ó serví, 
elos. Las Empresas de seguros á prima 
fija, contra los riesgos de incendios, so 
subrogan en esta obligación de los pro
pietarios de los valores asegurados por 
las mismas, y en proporción de dichos 
valores. Cuando aquellas Empresas eos 
toasen la quinta parte ó más dol servicifo 
de incendios, podrán inspeccionarlo en 
la s  condiciones que e l Ayuntamiento 
acuerde, haciendo notar las deficiencias 
que advirtiesen y proponiendo las refor-« 
pías que crean eonvenientee en el sor* 
jricio,

individuales de las contribuciones com
prendidas en el artículo 27 de esta ley, 
los Ayuntamientos establecerán las bases 
que estimen convenientes, atendiendo á 
la justicia del reparto y á la clara deter
minación de las cuotas individuales.

Acordada la ejecución de una obra ó la  
prestación de un servicio por que se hayan 
de imponer estas contribuciones, el Al
calde dará publicidad al acuerdo, indi- 
oando la fecha desde la  cual estarán ex
puestos en la Secretaría del Ayuntamien
to, para su examen por los interesados, 
los docuinentós siguientes:

Presupuesto de Iq obra, ó plan de iQS 
servicios; ;

Auxilios extraños otorgados al Ayun
tamiento para la ejecución de las obras 
ó prestación de los servicios;

Cantidad acordada repartir entre los 
especialmente intéresados, y

Base 6 bases del reparto.
El término de gxposición de los referi

dos documontc^ho bajará de quince días.
Art. 31. Dúrante el plazo señalado en 

el artículo anterior, se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones de los 
interesados.

Los llamados á contribuir especialmen
te podrán impugnar por excesiva la cuota 
parte acordada repartir entre ellos, y la 
base ó bases del reparto, por injustas, in
convenientes ó imprecisas; y cualquier 
contribuyente municipal por cualquier 
impuesto, la cuota parte que ha de satis
facer el Ayuntamiento, cuando la consL 
dore excesiva, indicando las razones de 
su estimación.

Art, 32. Nq se reconocerán otras exen
ciones de estas contribuciones especiales 
que las correspondientes á los edificios 
de las iglesias catedrales, parroquiales# 
anejos ó ayudas de parroquias.

El Estado contribuirá por las cuotas 
que le correspondan por razón de sus 
bienes, incluso los que forman el Patri
monio de la Corona, con arreglo á la Ley 
de 26 de Junio de 1876.

Sección tercera.
De los derechos y tasas.

Art. 33. Los derechos y tasas recaerán:
A) Sobre la prestación de servicios 

públicos municipales que beneficien es
pecialmente á personas determinadas, y 
no tengan predominantemente carácter 
económico, y sobre los que teniendo este 
carácter se hallen legalmente sometidoa 
al régimen establecido en la prcseftte 
Sección.

Una ley establecerá las facullades de 
los Ayuntamientos y las normas á que 
hayan de sujetarse para establecer, adquL 
rir, poseer y explotar servicios de carác
ter económico,

B) Sobre los aprevechamlentoe espe  ̂
cíales de que sean •usoeptibles las pro^ 
piedades é instalaciones municipides des-*

I tinadas al uso público, 6 de comúuapt^i
SOt Para la fijación de iáa euotae I irechami^loi en los siguientes :asos;

1.^ Siempre que el aprovechamiento 
especial produzca limitación ó perturba
ción del uso público de los bienes ó ins
talaciones, y

2.  ̂ Cuando el aprovechamiento espe
cial tenga por fin un beneficio particular, 
aunque no produzca perturbación ó limi
tación del uso público ó depreciación 
especial de los bienes ói instidadeaiefl.

Art. 34. Es nulo todo eom.promiso de 
los Ayuntamientosoon entidades particu
lares, que de algún modo establezca limi
taciones de las facultades que para fijar 
y regular los derechos y tasaa municipa
les se conceden á los Ayuntamientos en 
esta ley.

Art. 35. Desde la fecha de promulga
ción de esta ley, no podrá el Gobierno 
obligar á los Ayuntamientos á que eximan 
de tasas ó derechos municipales ó empre
sa alguna. La concesión por el Estado de 
exención de tales gravámenes, á favor de 
cualquiera empresa, llevará aparejada la 
obligación del Estado deabonar al Ayiin«> 
tamiento el importe de los der^dnc» y 
tasas correspondientes, con arregla á loa 
tipos de gravamen vigentes en el muni
cipio en la fecha de la eoncesión. Los ti
pos de gravamen que por esta razón so 
apliquen al Estado, no podrán elevarse 
posteriormente, mientras no tuviwen 
aplicación efectiva á otra entidad en ^  
mismo municipio.

Art. 36, Los derechos y tasas serán 
por regla general uniformes; no se con
cederán en ningún caso exenciones ni 
bonificaciones individuales; pen> podrán 
graduarse los gravámenes según normas 
precisas, que formarán parte integrante 
de las Ordenanzas, pudleudo llegar, en m  
caso, hasta la exención. Cuando el i n i 
cio afecte principalmente á las clases 
obreras y el interés público en la exten
sión del servicio justifique la exención 
total dé los derechos ó tasas correspon
dientes, los Ayuntamientos podrán otor
garla, aun en los casos en que la exacción 
de derechos y tasas en genera^ sea obli
gatoria con arreglo á los preceptos do 
esta ley.

Art. 37, Las tasas de Administración 
que tengan forma de sello municipal y 
graven documentos particulares de que 
entiendan la Administración ó las Auto
ridades municipales, se devengan con l a . 
presentación del documento, que no será 
tramitado sin este requisito.

Todas las demás tasas y d ^ ^ h o s  sa 
devengailn desde la fecha en que so 
acuerde la prestación {del servicio ó  la  
autorización del aprovechamiento pm t̂i* 
cular; pero los Ayuntamientos podrán 
exigir,'^cuando lo estimen conveni^ahey 
el depósito previo de loe deredicyi ó ta^ 
sas correi^ondientes. Los désechos y ta
las á  que se refiere ^ te  párrafo, se de« 
volverán í  l(m interesados siempre 
por causas imputables ¡al Ayuntomlmitoi 
dqjars de pra^svis ó i s  rea«^
fizarse el aproveshamiiatfi
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Art. 88. Se entenderán comprendido» 
en el apartado A del artículo M :

0) Tasa* de Adininistraclón por ios 
documentos que expidan ó de que en
tiendan la Administración municipal ó 
las Autoridades municipales, á instancia 
departe;

b) Concesión de placas , patentes y 
otros distintivos análogos* que impongan 
ó autoricen las Ordenanzas municipaies;

t) Participaciones que concedan las 
leyes á los Ayuntamientos en los docu
mentos de vigilancia, licencias de caza y 
pesca, y otras análogas; /

d) Voz pública;
e) GimrderíaTural;
f)  Vigilancia de establecimientos, es

pectáculos y esparcimientos p ú b lic o s  
que la requieran especial;

g) Licencias p a ra  construcciones y 
obras en terrenos sitos en poblado ó con
tiguos á vías municipales fuera de po
blado;

A) Licencias de apertura de estableci
mientos; (

1) Inspección de calderas de vapor, 
motores, montacargas y otros aparatos é 
instalaciones análogas, y de estableci-

, mientos industriales y comerciales;
J) Tnspección de casas de baños; 
k) Almotacenía y repeso, y alquiler de 

p ^as  y medidas;
l) Inspección y reconocimiento sani

tario de reses, carnes, pescados, leche y 
otros mantenimientos d e s t in a d o s  al 
abasto público;

m) Servicios del Laboratorio muni
cipal;

n) Desinfecciones á domicilio ó por 
encargo;

#  Monda de pozos hegros; 
p) Eecogida de basuras de los domi- 

eilios particulares;
§) Servicio de alcantarillado, incluso 

la vigilancia especial de alcantarillas par
ticulares;

Cementerios municipales;
a) Asistencia y estancias en hospita. 

les, sanatorios y dispensarios municipa- 
1^, tratándose de personas pudientes ó 
cayos gastos d^ban sufragarse por ©nti 
dadas que lo sean;

{ I) Enseñanza municipal;
Visita de Museos y Exposiciones; 

t v) Anuncios en columnas ó instalacio
nes análogas del municipio;

m) Suministro á particulares, de plan
tas y bemiMaBde los viveros municipales; y 

p) Cualesquiera otros de naturaleza 
anikiga.

Aft. 80. No obstante lo dispuesto en 
los dos artículos precedentes, no podrán 
ezigirse derechos por los siguiente ser
vicios:

1.  ̂ Abastecimiento de aguas en fuen
tes públicas;

2.® Alumbrado público, salvo las ins- 
tftlaciones especiales que el Ayuntamien- 
% ie^ d a te  en determinadas vias,á soli- 
eitod de los veeinos;

3.® Vigilancia pública, excepto en los 
casos taxativamente determinados en el 
artículo precedente;

4.® Limpieza. Esta prohibición no es 
extensiva al barrido y riego de calles 
y aceras, por los vecinos d@ la propia 
calle, en las poblaciones de hasta 20.000 
habitantes;

5.° Enterramiento de pobres.
6.® Instrucción pública elemental, y
7.  ̂ Asistencia médica de urgencia.
Art. 40. El importe de los derechos ó

tasas á que se reñere el apartado A del 
artículo 33, no podrá exceder en ningún 
caso del costo aproximado de los servi
cios. Si durante dos años consecutivos, se 
recaudase por derechos ó tasas de un ser
vicio, suma mayor que la de gastos del 
mismo, se revisarán las tarifas rebaján
dolas, para evitar tales excedentes én lo 
sucesivo.

Art. 41. Á los efectos del artículo an
terior, entre lo3 gastos de un servicio se 
comprenderán, en su caso, ios intereses 
de los capitales empleados en el mismo, 
y la depreciación normal de las instala
ciones; pero no los de ampliación de éstas, 
ni los de amortización de las deudas que 
pudieran haberse contraído para estable
cer ó ampliar el servicio.

Si el capital de establecimientos se hu
biese aportado por el Ayuntamiento sólo 
en parte, se limitará á ésta lo preceptua
do en el párrafo anterior.

Se rebajarán de los gastos los aprove
chamientos secundarios á que diere lugar 
el servicio.

Art. 42, La exacción de contribuciones 
especiales para la instalación de un ser
vicio, no excluye la de tasas ó derechos 
por la prestación del servicio mismo, 
siendo de aplicación, en este caso, lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 
anterior.

Art. 43. Dentro de los límites prescri
tos en el artículo 40, se atenderá para la 
fijación de los derechos y tasas á los fac
tores siguientes:

a) Importancia del interés público en 
la extensión ó generalidad del servicio;

b) Naturaleza del interés particular, y, 
tratándose de interés económico, cuan
tía del mismo en la prestación del servi
cio, y

c) Capacidad económica de las cla
ses particularmente interesadas en el 
mismo.

Art. 44. Se entenderán comprendidos 
en el apartado B) del artículo 38, los apro
vechamientos siguientes:

a) Saca de arenas y materiales de 
construcción, de terrenos públicos del 
término;

ó) Concesiones ó licencias para esta
blecer balnearios ú otros disfrutes de 
agua, que no consistan en el uso comunal 
de las públicas;

c) Concesiones para construir en té
rrenos públicos dei téimino y jurisdio* 
eión del municipio, oisteruas 6 aljibes

donde se recojan las aguas pluviales;
á) Concesiones para la  Construcción 

de pozos de nieve, en terrenos públicos 
del término;

«) Desagüe de canalones, y  Otros, en 
la vía pública ó en terrenos del común;

/)  Ocupación del subsuelo de lá vía 
pública ó terrenos del común;

g) Apertura de calicatas ó zanjas en 
la  vía pública ó terrenos del común, y, 
en g ^ e ra l, cualquiera remoción del pa
vimento ó uceras de bi v ía pública;

h) Ocupación de ia vía pública con 
esconibro»;

i) Vallas y andaniios qúe vuelen ó se 
internen en la vía pública;

J) Entradas de carruajes en loa edifi
cios particulares;

k) Rejas de piso é instalaciones aná
logas en la vía pública;

I) Tribunas, toldos y  otras instalacio
nes semejantes, voladizas, sobre la vía 
pública, ó que sobresalgan de la línea de 
fachada;

II) Postes, palomillas; cajas de ama
rre, distribución ó registro; básculas, apa
ratos para la venta automática, y otros 
análogos que se estábl^can en la vía pú
blica ó vuelen sobro la misma;

m) Mesas de cafés, botillerías y esta
blecimientos análogos, situadas en la vía 
pública;

n) Gólocaoión de sillas y tribunas en 
la vía pública;

o) Kioscos en la vía pública; 
p) Puestos, barracas y casetas de ven

ta ó espeotáculos, en la vía pública ó en 
terrenos del común;

q) Verbenas y fiestas callejeras; sere- 
.natas en la vía pública; circuladióu de 
rondas, comparsas, cabalgatas y carrmsii 
por las vías púMicas, y de carruajes en 
determinados sitios ó en determinadas 
ocasiones. Los Ayuntamientos podían 
renunciar á la exacción de estos arbi
trios, aun en los casos en que la exacción 
de derechos y tasas en general, es obli
gatoria;

r) Parada y situado en la vía páblica 
de carruajes de alquiler ó para ©1 servi
cio de casinos ó cfrculos de recreo;

s) Colocación de viaductos y riele», 
en las vías públicas yitsrrenos del común;

t) Rodaje ó arrastre por vías munici
pales con cualesquiera vehículos. Cuan
do el rodaje ó arrastre produjere trepida
ciones, ruidos ó daños e^raordinarios^m 
las vías, podrán ser recargados especial
mente los gravámenes corre€q!>ondient86, 
y asimismo^ si los véhícUlo» d^pidiesen 
gases ú olores espeoiálmente molestci 
para los viandantes;

n) Licenciiffi para el tránsito de vacas, 
cabras, burras de leche y animales do
mésticos, por vím públicas;

v) Licencias para industrias calleferaa 
jr ambulantes;

x) Licencias para la réeo|pdá 
aura, restos y detritus de las vías pábli- 
eas y domleUioa partieúlaiiis;
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dentro délos límites legales del reeargo 
para Ibs Wenes no exentos» . ¡

En los casos en qne bienes exento^ de 
contribución para el Estado^ estuyic^en 
sujetos á gravamen municipal en forma 
de recargo, éste se computará por lá cuo
ta del Tesoro con que habrían de tribu
tar los bienes, de no existir la exención.

Art. 52. Los Ayuntamientos de las 
poblaciones mayores de 100.000 habitan
tes, podrán, renunciando al recargo mu
nicipal ordinario de la contribución del 
Estado sobre la riqueza urbana, gravar 
esta riqueza, tomando por Ibase, sea el 
valor total de los inmuebles, sea el valor 
del solar solaraente, súietándose á las 
prescripciones siguientes:

1.* Se entenderá por valor, la suma de 
dinero po;: la que, en condiciones nor
males, se hallaría comprador del in
mueble;

2,*̂  Las exenciones obligatorias para 
los recargos municipales sobre la contri
bución urbana, lo son también para los 
arbitrios de substitución;

8.  ̂ En la fecha de la implantación de 
la nueva forma de gravamen, el conjunto 
de éste, en una poblaeión determinada, 
no podrá exceder en modo alguno, del 
importe del máximo del recargo muni
cipal ordinario sobre la contribución del 
Estado, que á la sazón autoricen las 
leyes;

4.® En la fecha del primer estableci
miento de uno de estos arbitrios, ningu
na de las cuotas de los edificios, podrá 
exceder del duplo del importe del recar
go máximo ordinario autorizado por 
la ley.

Sin embargo de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando la elevación de 
las cuotas de un número de edificios, 
que no exceda del 1 por 100 de los de la 
población, por las condiciones excepcio
nales de ellos, rebajase considerable
mente los tipos de gravamen aplicables 
á los demás del término, el Ayuntamien
to podrá establecer los gravámenes sin 
consideración al aumento excepcional 
que las cuotas de los dichos edificios ex
perimenten; pero no se cobrará de sus 
propietarios más del duplo, hasta que 
ulteriores aumentos de la base de tribu
tación, hicieren posibles mayores cuotas, 
con arreglo á los preceptos de esta ley.

5,* Si la base adoptada por el Ayunta
miento fuese*el valor del suelo solamen
te, los tipos de gravamen serán inmuta
bles durante los diez primeros años; las 
revisiones sucesivas se harán por perío
dos de tiempo que no bajarán de cinco 
años. No podrá elevarse el tipo de grava
men, mientras no experimente aumento 
sensible el valor del suelo de las tres 
cuartas partes por lo menos del área edi
ficada de la población, y, en todo caso, el 
aumento del gravamen ha de ser inferipr 
á cinco milésimas del aumento compro
bado de los valores.

Art. é8« Los recargos municipales so-

y) Esctpaíátés, mnestims, letrefB si 
eartsles y  Anuncios visibles desde la vía 
pública, 6 que se repartan en la misma, y 

v Cualesquiera ob:os . de naturaleza 
análoga.

Art. 46. Los aprovechamientos espe
ciales que llevaren aparejada la destruc- 
c ón ó desarr^ lo  temporal, 6 deprecia
ciones contínuis de obras ó instalaciones 
municipales que deban conservarscb epta- 
:rán sujetos alirdiitegiiydehcof^e total de 
los respectivos gastes de reconstrucción, 
reparación, reinstalación^ arreglo y con
servación, ^  perjuicio^c los derechos ó 
tasas á que hubiere li^ar. Las obras y  
trabaj os de reconstrucción, reinstalación, 
r^aración , arreglo y conservación, se 
harán per la  Administración muni(^pal> 
siempre que fuere posiblp. Los beneficia
rios Citarán sii^etosipor dichas cantidades 
reintegrableB, al dep&sito previo á  que se 
irefi^e el artículo 37, tratándose de obras 
ó trabajos que se realicen de una vez, y á 
la  «ensignación periódica anticipada en 
loe plazos que determine el Ayuntamien
to, tratándose de perturbaciones 6 dcpre- 
pac iones repetidas ó continuas.

Art. 46. La medición de las gravá
menes del epígrafe J8 del artículo 88 de 
esta ley, se ajtustiurá á las normas si
guientes:

Si el aprovechamiento tuviere ca
rácter predominantemente económico, se 
atenderá:

Al beneficio del concesionario; en este 
respecto se autoriza la consideración de 
la capacidad económica de las personas 
é clases beneficiadas;

A la naturaleza y extensión de la limi
tación ó perturbación del aprovechamien
to tomún, si la hubiere, y 

Al interés público ó beneficio general 
que pueda resultar del aprovechamiento^

h) Si el aprovechamiento no tuviese 
predominantemente carácter económico, 
se tendrán en cuenta: La naturaleza del 
interés particular á que el aprovecha
miento responda; en este respecto se au
toriza á los Ayuntamientos para diferen
ciar los gravámenes por ©1 destino del 
aprovechamiento;

La naturaleza y extensióndela limita
ción 6 perturbación del aprovechamiento 
común, si la hubiere;

El interés público en la realizacióndel 
aprovechamiento, y 

La cápacidad económiea de las perso
nas ó clases beneficiadas.

A rt 47¿ Los derechosy tasas por apro
vechamientos especiales constituidos en 
el suelo, subsuelo ó vuelo de la vía pú
blica, á favor de empresas explotadoras 
de servicios que afecten á la generalidad 
del vecindario de un término municipal 
ó de una p a rte  considerable del mismo, y 
en particular las de abastecimiento de 
aguas, tranvías; drbanos, suniinistró de 
gas y electricidad á particulares, y teléfo
nos urbanos, podrán revestir la forma de 
participaciones del Ayuntamiento en los

in g n ^ a  brutos ó en los beneficios líqui
d a  de la explot|cló|i deutro del término 
municipaL En dichas participaciones no 
se comprenderán nunca ios reintegros á 
que se refiere el artículo 45 de esta ley.

Art. 48. No se , permitirá en ningún 
caso el trato diferencial, por razón de ta
sas, de las distintas empresas de servicios 
análogos que coucmran entre ,sí, dentro 
de un término municipal. ,
, Art. 49. JEl Estado y la provincia á 
q u e  el municipio pertenezca, estarán 
exentos de derechos^ tasas ppr todos los 
aprovechamientos inherentes á los servi
cios públicos de comunicaciones, que di
chas entidades explotan directamente, y 
por todos los que inmediatamente inte
resen á la seguridad y defensa del terri
torio nacionaL

S e c c ió n  c n a r t a .
De los Impuestos.

D$ los im puestos m u n ie ip a lss  
que se autortsan.

Art. 60. Los impuestos municipales 
podrán consistir en:

á) Los recargos sobre las contribucio
nes directas del Estado, que autoricen las 
leyes, ó los arbitrios municipales que, en 
equivalencia de aquéllos, autoriza esta 
ley;

h) Arbitrios sobre los incrementos de 
valor de los terrenos sitos en él término 
municipal;

c) Arbitrios sobre carruajes de lujo;
d) Arbitrios sobre pompas fúnebres;
e) Imposición municipal sobre los bi

lletes de espectáculos públicos, sobro 
juegos permitidos, sobre casinos, círculos 
y Otras sociedades de recreo;

f) Imposición sobre el consumo de 
gas y electricidad para el alumbrado y 
la calefacción;

e) Arbitrios sobre el consumo de las 
especies cuyo gravamen autoriza esta ley;

h) Arbitrio sobre los inquilinatos;
i) Kepartimiento general, y
j) Prestación personal.
De los recargos sobre las contribuciones 

directas del "Estado.
Art. 51. Los recargos sobre lá Contri

bución territorial, pertenecen al munici
pio en cuyos registros fiscales ó amilla- 
ramientos figuren inscritos los bienes 
sujetos á contribución.

Las exenciones de contribución para el 
Estado, llevan aparejada la exención del 
recargo municipal. Sin embargo, las 
exenciones absolutas y perpetuas de los 
Seminarios conciliares, de los edificios, 
huertos y jardines destinados á la habi
tación y recreo de los párrecos ú otros 
ministros de la Iglesia, y de las casas 
ocupadasipor las comunidades religiosas, 
y todas las exenciones temporales ó par
ciales, no serán aplicables á los recargos 
municipales sino cuando así lo acorda
ren los Ayuntamientos respectivos, y en 
los términos del acuerdo de los mismos,
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TUleneiti el Tidor saeí#/2d eemiesic» 
del perfodo,* y -r :

En los deL ai^ tdó : i), el velor en 
la fecha de la transferencia del dohiinioj 
innd^hita anterior l i a  qtte dé ocaáión á 
la imposicián del gravamen.

Se entenderá por r^lor aetual: 
my En los . casc»^d€i\ apartado a) deí 

' a ^ tí^ o  antad(n*^y/para^asbtaeas de equi- 
valencda  ̂ (d del jpeiii^ id t e ^  pe-

bre la ContribuciSn industrial y de co- 
mefbib, pértehecen al hmnícipio en qiie 
te  ejel^a la profesión, arte ú oñció, 6 en 
Qiié éétéñ sítttádos los elementos dé fa
bricación 6 los estableciiniéntos' éomer- 
ciales snjetbs á la tributación.

Los recargos coi^esponáientes á con
tratistas de obrás qúe afécten á más ¿e 
un término muntópál, sé distribuirán 
entfé loé Ayuntamientos intérelíád^ en 
proporción del valor de las obras que 
hayan dé ejecutare en cadh término mu
nicipal.

Los recargos cbrrespondíeiites á em
presas de transportes, que tengan Esta
blecidas en más de un término munici
pal oñcinas, estaciones, puntos regulares 
dé parada ó talleres, se repartirán entfe 
los Ayuntamientos interesados, en la pro
porción en que se hallen los gastos de las 
mismas, en los respectivos términos mu
nicipales, por sueldos, jornales y gratifl- 
cáciones del personal, con las limitacio
nes siguientes: los gastos del personal de 
lá administración central, se computarán 
solamente con la mitad de su importe, y 
ios del personal de talleres y de níovi- 
miento, con dos tercios del suyo, para la 
distribución de los recargos. Los recar
gos correspondientes á las industrias 
comprendidas en la sección 2.® de la ta
rifa 5.* de las que regulan la Contribu
ción industrial y de comercio, se consi
derarán prorrateables por trimestrés, y 
las cuotas p a rc ia le s  correspondientes 
pertenecerán al Ayuntamiento en cuyo 
término se ejerza la industria én la fecha 
en que se devengue la  cuota por re
cargos.

La exención de cuota para él tesoro, 
por razón del domicilio del contribuyen-

no fundará la exención de recárgo 
municipal, cuando éste haya de pertene
cer, con arreglo á los preceptos de esta 
ley, á un municipio no exento.

Art. 54. Los recargos münici pales so. 
bre el Impuesto que grava el producto 
bruto de las minas, pertenecerán al mu
nicipio en que esté enclavada la mayor 
parte de la superficie de la deñiarcaGíón 
minera de cuya contribución se traté. Sin 
embwgo, el Ayuntamiento en cuyo té r’ 
mino radique una tercera parte ó más de 
una demarcación minera, podrá reclamar 
la asignación de una parte preporcional 
de los irecargos correspondientes á la 
mina rea pectiva.

La exención de contribución para el 
üstado, n o  fúndala exención respecto del 
Ayuntamit 9nto. A este efecto, la Adminis
tración dei erminará los líquidos imponi
bles y las cuotas sobre que hayan de 
fijarse los recargos, por los medios esta 
blecidos y i oon arreglo á  los tipos que 
rijan para las explotacioaíes no exentas. 

Los prod uctos de las minas explotadas^ 
irectamer ite por la Administración del" 

£stado, est arán exentas de gravamen mu 
nicipal.

Art, SI. No obstante lo dispuesto en

iba ártféttlcrd á l, iS y §4, cuando las ex
plotaciones ágricolaa, ganaderas, indué- 
triálés ó mineras de ün término' mu
nicipal, empleasen permanentemente un 
número considémble de obreros demi* 
ciliados en otro ú otros municipios, el 
Ayuntamiento del municipio dei domici
lio, podrá reclamar del Aynnfiamienta á 
que se hallen áfribnídos los rcéa^go» eo- 
rrééjióiíáiéntefc á los bienes O explotaciib- 
nés en qiué tritbajéíi Sus  ̂ o b re ros,uña  
parte dé 16s recargos ttiuhicipálée reé- 
pectivos, iuo podrá exceder de la  nü- 
tad, en el caso extremo én que todos les 
obreros empleados en lás dickas explota
ciones, estuviesen domiciliados én  el mu
nicipio del Ayuntamiento reclamante. Si 
los Ayuntamientos interesadoá se pti^e- 
ren de acuerdo sobre este punto, el acta 
del acuerdo decidirá la cuestión, y la De
legación de Hacienda se atendrá á sus 
términos para la asignación de los recar
gos. No existiendo acuerdo, d ecidirá la 
Junta de arbitrios, oyendo á los Ayunta
mientos interesados, y teniendo en cuenta 
para fijar las cantidades, los gastos qué al 
Ayuntamiento reclamante se le oeasionen 
especialmente por la población obrera 
domiciliada en el mismo.

Art. 56. Los recargos municipales de 
el Impuesto d e  cédulas personales, se 
atribuirán al municipio de imposición.

De lti$ arbitrios municipales sobre 
los incrementos de valor de los terrenos*
Art. 67. Les Ayuntamientos podrán 

imponer un arbitrio sobre les aumentos 
de valor que obtengan, en determinado s 
períodos de tiempo, los terrenos sitos en 
sus términos municipales, con las condi. 
ciones establecidas en esta ley.

Art. 58. Los arbitrios á que se refiere 
el artículo anterior, podrán hacerse efec
tivos en cualquiera de las dos formas si
guientes:

o) M ed ian te  valoraciones generales 
periódicas, en períodos de tiempo que no 
excederán de cinco años;

6) Con ocasión de las transmisiones 
de deminio. En este último caso, las Aso« 
ciaciones. Corporaciones y demás entida-- 
des de carácter permanente, no exentas 
por precepto de esta léj, se sujetarán á 
una tasa de equivalencia, mediante vá^ 
loraciones sucesivas, por lós bienes pro
pios ó dátales de las mismas, no sujetos 
á transmisión hereditaria.

Art. 59. Se entenderá per valor, el co 
rriente en el sentido de la prescripción 
primera dél artículo 12 de esta ley.

No se tomará en cuenta para las valo 
raciones:

a) Él valor de afección, aunque efec
tivamente se realice;

b) El valor de las edificaciones, obras 
é instalaciones en el suelo, subsuelo ó 
vuelo del inmueble.

Be entenderá por válor eriginario:
d) Eli Ibs casos dei apartado a) del 

artículo anterior, y para la» tasas de equi-

riodo, y a;
b) En 10» oasoé dél apartado b) del ci

tado artíoulo,el del ̂ oio^éq lafecha de la 
transmisión del dominio qua,dé lugar á la 
impostcién del gravamen.

Se entenderá por incremento de valor, 
la diferencia en más del valor actual res
pecto del originario.

Art. 60. No se gravará en ningún caso, 
el incremento de valor obtenido con an
terioridad al acuerdo del Ayuntamiento 
estableci^do el gravamen.

Art. 61. Del incremento do valor se 
deducirán, para obtener la sumá base del 
arbitrio:

1 El valor de las me|oras permanen
tes realizadas en el inmueble, durante el 
período á que se^efiera el incremento de 
valor, objeto del gravamen;

2.® Guantas contribuciones especiales 
de las comprendidas en el ca p ítt^  pri
mero, Sección segunda,^ deésta ley, so ha
yan devengado, por razón del suele, en el 
mismo período.

El interés simple y á la tasa legal, 
del valor originario del suelo, y

4.  ̂ En los casos dol apartado #  del 
artículo 68, los gastos necesarioa de la 
adquisición y enajenación,.que hubieran 
pesado sobre el actual enajenante. Entro 
los gastos necesarioÉ, se comprenderán 
los gravámenes por él impuesto do Dere
chos reales del Estado> incluso los dere
chos de los liquidadores; pero ñolas mul
tas, ni los intereses de cambra que en su 
caso hubieron sido impuestos con ocasión 
de las transmisiones;

Art. 62. El tipo del gravamen no ex
cederá del 50 por 100 del incremento de 
valor, con las deducoionts artículo 
anterior.

Art. 63. El gravamen recaerá: -
a) En los casos del epígrafe a) del ar

tículo 68, sobre el propietario;
b) En los casos del epígrafe b) del 

mismo artículo, sobre el enajenante, .tra
tándose do actos y sobre el
heredero ó legatario, tratándose de suce
siones morUB

Art. 64. Si al establecerse el gravamen 
en un municipio, algún propietario de
mostrase habér adquirido el inmueble 
dentro de los diez años precedentes y pa
gado por el suelo mayor suma que[la re
presentada por el valor originario, se 
tendrá en cuenta pará computar el incre
mento objeto del gravamen, el valor de 
adquisición, en vez del valor originario^

Art. 65. Cuándo él gravamen se haga 
efectivo mediante valoraciones generales
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suGOsivas, si al realizarse i^na valoración, 
el valor actual de algún terreno, fuese 
menor qiio el origiriario, no siendo la de
preciación imputable al propietario, éste 
tendrá derecho á la devolución de los ar
bitrios que hubiese pagado al Ayunta
miento por anteriores incrementos de va
lor del mismo inmueble, al tipo qué rija 
para los gravámenes del incremento, y 
hasta el límite de las cuotas pagadas. 
Para la aplicación de los beúetfcíos de 
este artículo, es condición indispensable 
la identidad personal de\ propietario 
contribuyente y deí que solicite lá devo
lución. La sucesión á título universal, 
funda la identidad en el sentido de este 
artículo.

Art. 66, Estarán exentas de los arbi
trios sobre incremeatós dé valor dé los 
terrenos:

1»® Las propiedades del Estado.
2.̂  ̂ Las piopieríades de la provincia á 

que el Ayuntamiento perténezca, mien
tras se hallen afectas á un servicio pú
blico.

3.® Los terrenos afectos á la explota
ción de un servicio de utilidad páblica, 
que sean propiedad do las empresás con
cesionarias dé los dichos servicios, siem
pre que los inmuebles hayán de revertir 
ai Estado, á la provincia á que el munici
pio pertenezca ó al mismo municipio. Sin 
indemnización do su valor, y

4 ° Los terrenos afectos á las explota
ciones agrícolas ó mineras. W rá la deter
minación de estos inmuebles, ée estará á 
lo prescrito en las disposiciones qué re
gulan la Contribución tarritorial y los 
Impuestos mineros del Estado.

Art 67. L^spropiedad es exentas com
prendidas en los números 1.  ̂y 2.® del ar- 
tlcuio anterior, que perdieren el benefi
cio do exención, no se sujetarán á grava
men s i n o  por los aumentos dé valor que 
obtuviesen á partir de la fecha en que 
cesara la causa de la exención.

Les terrenos comprendidos en los nú
meros 3,“ y 4.® del citado artículo, que de
jaren de estar afectos á los destitíos que 
motivaron su exención, y en particular 
los tf^Tonos agrícolas que se destinen á 
se caros para la edificación ú otro aprove- 
chanLicnto urbano, quedarán sometidos á 
gravamen por el incremento de valor que 
obtengan los inmuebles por el cambio de 
aplicación; s i e m p r e  sin perjuició de los 
gi avátnenes por ulteriores iricrementos 
de valor de los mismo terrenos.

Art. 68. Los Ayuntamientos podrán 
regular de manera distinta para los sola- - 
res sin edificar y para los edificados, los 
gravám enes sobre el incremento de valor 
délos terrenos, y aun eximir cualquiera 
de aquellas clases, gravando solamente 
la otra.

Podrán asimismo graduar los tipos de
gravamen:

a) Por la' cuantía relativa del incre-
uiento de valor. 

Tratándose de los solares sin edificar

podrán también graduarse los tipos dé 
gravameh por los conceptos siguientes:

6) Por la duración del plazo en que 
el incremento do valor so produzca, y 

‘ c) Por la duración del estado do pose
sión. A los efectos de lo dispuesto en este 

' apartado, la sucesión á título universal 
fúnda ía continuidad del estado de pose- 
sióh.

A rt 69, Los Ayuntamientos podrán 
asignar los ingresos de losarbitrios sobre 

; el increniento de valor de los terrenos, al 
fomento de la construcción de casas bara
tas, en sus términos municipales.
Dé los arbitrios suntuarios y sobre recreos 

permitiáoSé
Art. 70. El arbitrio municipal sobre 

carruajes de lujo, recaerá sobre los pro** 
pietarios dé los carruajes con motor de 
sangre ó mecánico, qué sirvan para el 
recreo, comodidad ú ostentación dé las 
personas residentes en el municipio do 
la imposición, sea cualquiera el domi
cilio del propietario. Los Ayuntamientos 
podrán «oncertar con los aiqüiladores 
de carruajes de lujo, el pago de las cuo
tas que les correspondan por sus carrua
jes, á tipos reducidos hasta el 50 por lOD 
de la tárifa normal. Estarán en todo caso 
exentos do este arbitrio, los carruajes des
tinados al servicio de los representantes 
de las naciones extranjeras, acreditados 
en España.

Art. 71. El arbitrio municipal sobre 
pompas fúnebres, tendrá siempre carácter 
progresivo con el costo de las pampas 
objeto del gravamen, beberán quedar 
exentas én todo caso, las correspondien
tes á los entierros de ínfima categoría de 
los de pago, según el uso local.

Art. 72. El gravamen municipal sobre 
los billetes de espectáculos públicos, re
caerá sobre el preció dé los mismos en 
despacho, y no podrá exceder, en ningún 
caso, del 10 por 100 de dicho precio. Los 
precios excepcionales de abono, no se ten
drán en cuenta á loé éféctos del límite 
del gravamen. Se autoriza la exención á 
favor de aquellos esbeetácuios con fines 
benéficos ó que intéresen especialmente 
á ia cultura de las clases obreras. Se au 
toriza igualmente la construcción de las 
tarifas, con tipos progresivos de grava- 
men.

Art, 73. El gravamen municipal sobre 
los juegos permitidos deberá ser objeto 
de una ley.

Art. 74. B1 arbitrio sobre casinos y 
círculos dé recreó gravará las Sociedades 
de esta clase que tengan existencia legal ̂  
en éí municipio de la imposición. Las ta
rifas no podrán contener otíras exencio
nes que las que se concedan A favor de 
las Sociedades constituidas por obreros, 
y registradas oficialmente cómotáles so
ciedades obreras,

De la imposición municipal sobre 
el eonsumOi y 4^1 arbitrio de inquilinato.

El gravamen municipal sobra

el gas y la electricidad recaerá «olamento 
sobro el consumo para el alumbrado y 
para la calefacción. 11 gravamen podrá 
revestir forma específica ó ad valorem. El 
tipo de gravamen no podrá exceder en 
ningún caso do 0,05 pesetas por kilovatio- 
hora de electricidad destinada al alum
brado, ni de 0,02 por igual unidad de 
electricidad para calefacción, y de 0,1S 
los diez metros cúbicos de gas, ni de 0,06 
igual cantidad para la calefacción. En los 
municipios en que hubiera al mismo 
tiempo electricidad y gas, los tipos de 
gravamen se establecerán dé manera 
que, dentro de los límites marcados, guar
den con los precios respectivos, idéntica 
relación. El gravamen corresponde siem
pre al municipio de consumó y recaerá 
sobre el consumidor. Las empresas áe 
suministro estarán obligadas á recaudar 
el impuesto por cuenta del Ayuntamien
to, cuando así lo acuerde éste, que debe
rá abonarles por el servicio de recauda
ción un premio que no excederá de 2 
por 100 de las cantidades recaudadas. Los 
Ayuntamientos tendrán facultad para 
inspeccionar los libros de las empresas 
respectivas, al solo fin de comprobar las 
liquidaciones del impuesto.

Los AyuntamiéntÓs podrán concertar 
por cantidad alzada el impuesto corres
pondiente al consumo propio de las em
presas productoras. En este caso, no se 
abonará á dichas entidades premio alguno 
de cobranza por el importe del concierto.

Art. T6. Podrá ser objeto de gravamen 
municipal, el consumo de los artículos 
siguientes:

Grupo primero.—Perfumería, incluso 
los jabones olorosos, afeites y demás pre
parados para tocador; dulces, confituras, 
incluso las de frutas; miel de abejas; con
servas de frutas, excepto las aceitunai, 
alcaparras y alcaparrones; coñac; ron; 
licorés; vinos espumosos, generosos y 
demás clases superiores; aves y caza 
menor, vivas y muertas, preparadas y en 
conserva; pescados finos, de mar y de 
río, incluso los crustáceos y mariscos, 
frescos, conservados y preparados; jamo
nes y otras carnés saladas de cerdo, pero 
no el tocino ni la manteca; embutidos, 
excepto los de sangre; carnes preparadas 
y adobadas; extractos de carne, peptona», 
salsas; cera, estearina, paraflna, esperma 
de ballena y las sustancias similares j  
sucedáneas de las mismas, en bruto y 
manufacturadas; gasolina, mótonafta y 
las esencias del petróleo simñares de las 
mismas.

Grupo segundo.—Yinoe comunes; cer
veza, sidra y Chacolí; hOrtaflzas y verdu
ras en conserva; aceitunas,' alcaparras y 
alcaparrones, aderezados 6 en conservjq 
alcoholes y aguardientes, excepto loa 
comprendidos en el grttpo primero y los 
desnaturalizados y hechos impropios 
para la bebida; nieve y hielo natural y 
artificial; queso y demás derivados de la 
leche; petróleos* '
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íh^upo ¿ofcff-o;-—Games frescas de todas 
«lases; carnes de reses vacunas, lanares 
y cabrías, en cecina 6 saladas; tocino y 
manteca de cerdo, frescos 6 en salazón; 
embutidos de sangre; pescados ordina
rios, de mar y 'd e  río, frescos, salados, 
salpresados y  los escabeches y conservas 
de los mismos*
' Art. 77. Los gravámenes de las espe - 

oles comprendidas en el grupo primero 
del articuló anterior, no excederán del 
Sió pór 100 del valor del artículo en plaza, 
no comprendidos los referidos gi’aváme- 
nes de consumo; los del grupo segundo, 
nó excederán del tó  por 100, y los del 
grupo tercero, del 5 por 100, en las mis
mas condiciones.

Art. 78. Será objeto del gravamen, el 
Consumo «n el término municipal. No se 
graTarán las primeras materias de la in
dustria cuyos productos estén exentos 
6 no se destinen al consumo local. Se evi
tará el doble gravamen de las primeras, 
materias y del producto. El aprovisiona
miento de barcos surtos en puerto, ten
drá la consideración de consumo local, 
á lo t efectos del gravamen.

8e prohíbe todo gravamen diferencial 
de las especies forasteras. La designación 
de los artículos para su comprensión en 
•l gravamen, no se podrá hacer en nin
gún caso por el nombre del municipio ó 
del país d© procedencia del artículo.

Se prohíbe la diferenciación del grava
men de los vinos por su graduación al
cohólica hasta 16® centígrados inclusive.

La distinción de las especies en comu
nes y superiores, finas y ordinarias, se 
hará siempre atendiendo al uso local.

Art. 79. La exacción de los graváme- 
néi de las carnes frescas, sacrificadas en 
la población, podrá haeerí?© en el mata
dero. Las carnes forasteras adeudarán ©n 
la forma que los Ayuntamientos determi
nen, pero nunca á mayor tipo qu© las sa
crificadas en el municipio.

El gravamen do todas las demás espe
cies recaerá sóbrela venta para el í?onsu
mo directo, y podrá revestir la forma de 
patentes, concierto ú otras que no perju
diquen gravemente la circulación y trá
fico de las especies.

Art. 80. No se revisarán en lo sucesivo 
los cupos de consumos del Tesoro, sino 
para reducirlos hasta la total extinción 
di los mismos. Si, antes de extinguirse 
los cupos, se pusiese en vigor el cense de 
población de 1910, los puebíos cuyos cu
pos deban reducirse con arreglo á las 
dispoBiciones vigentes «obre ©1 Impuesto 
de consumos, tendrán derecho á esta 
reducción, pero no so podrá elevar el 
cupo de aquéllos que hubieran aumen
tado de población, ni aun en el caso de 
que dicho aumento produjera un cambio 
de la base para el señalamiento de cupo. 
La limitación anterior, en cuanto á la 
base de población, es extensiva á la ta
rifa de «xacción.

Art 81. Hasta la extinción de los cu«

pos de Consumo8| el encabezamiento será 
obligatorio para todos los Áyuntainién- 
tos. El cupo del íesoro tendrá la consi
deración de mera carga obligatoria del 
presupuesto municipal, y podrá hacerse 
efectivo por los medios autorizados en 
esta ley. En los casos de incumpíímiento 
por parte de los Ayuntamientos, de sus 
obligaciones para con el Estado, por ra- 
zóh del cupo del Tesoro, se aplicará íó 
establecido en íá disposición 1.  ̂ fieí ar
tículo 10 de lá Ley de 7 de Julio de 1888 
y en la base 1.  ̂del artículo 3.® dé la Ley 
de 80 de Agosto de 1896. Para la exacción 
del impuesto en estos casos, regirán íaá 
tarifas oficiales adjuntas á la Ley de 7 de 
Julio de 1888, con las módificaciones dis
puestas por las Leyes de 21 de Junio dé 
1889, 30 de Agostó de 1896,19 d© Julio de 
1904 y 8 de Agosto de 1907 y sus disposi
ciones coníplementarias, pero con la li
m itación éstablecida en el artículo 80 dé 
esta ley. Si se obtuviere ún faeneflicio so
bre el cupo del Tesoro asignado al Ayun
tamiento, dicho beneficio será adjudicado 
á este filtimo. Si, por el cóntrario, e l pre
cio de adjudicación del concurso, póí de
rechos dél Tesoro, füese inferior al Cupo» 
la Hacienda soportará la pérdida sin ul
terior obligación del Ayuntamiento por 
la misma.

Art. 82. Mientrao subsistan los cupos 
de Consumos, se entenderán comprendi
dos en el grupo tercero del articuló 76, 
además de las allí enumeradas, las espe
cies siguientes: aceites vegetales, vinagre, 
arroz, garbanzos y sus harinas, los demás 
granos y legumbres secas y sus harinas, 
excepto el trigo, el centeno, él maíz y las 
harinas de estos tres cereales; el jabón 
duro y blando, el carbón vegetal y el dé 
cok; la leche fresca y la condensada; la 
paja de cereales; las gorrofas, hierbas ó 
plantas para los ganados.

Árt. 83. Hasta la extinción de los cu
pos de Consumos, ©1 gravamen de las es
pecies enumeradas m  eL ai tí culo ante
rior y el do las comprendidas en el artícu
lo 76, que estén incluidas en las actuales 
tarifas de! Impuesto de consumos, podrá 
elevarse hasta los tipos fijados en las 
misinas, con más el recargo municipal 
autorizado por las, disposiciones vigentes 
sobre el Impuesto de consumes, y podrá 
ser hecho efectivo por los medios estable
cidos en aquellas disposiciones, excepto 
el repartimiénto, qué no podrá emplear
se sino en los extrarradios, y la venta á 
la exclusiva, que no podrá .aplicarse en 
ningún caso.

Art. 84. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, el gravamen de los 
vinos naturales comunes, cuya gradua
ción no exceda de 16® centígrados, no 
podrá hacerse efectivo en las capitales 
de provincia y poblaciones mayores de
30.000 habitantes sino por medio de pa
tentes, y en los límites establecidos en el 
artículo 77, salvo el caso de que los Ayun
tamientos respectivos acuerden la libera

ción total de todáé las especies compren- 
f didás en él grupo tercero de los artículos 
f 76 y 82 de ésta ley. En este último caso, 
I el gráyarhén de dichos vinos podrá ha- 
I cerse efectivo por medio de fiscalización 
I administrativa ó Je cohciértos gremiales,, 
f hasta é í tipo dé la tárifa oficial, con 
f níás el So í>ór 100 de recárgo,
I Art. 85. Lá ádüacióh alcobólica cíe 
 ̂ los vinos, á lós f réetóS dé esta léy, s me- 

, dirá siempre por el álCohóiúetró de Hay 
Lússac, á lá tempefáturá de 15® centí- 

 ̂ grados,
f Art. 86. Éí árbitrió raLUnícipal sobre 

los ihqüilinafós solo podrá éstablecerse 
en íás póblácíónés mayores de 20.000 ha- 

; bítántés,
I El arbitrio tendrá por base el alquiler 
' de los edificios destinados á casa habita- 
r  cióñ, ihclúso los járdinés privados, del 

disfruté de los inquilinos, si ios inmue- 
bles estuviesen arrendados, ó la renta 
brüta de los mismos, si estuviésen ocu
pados por el propietário, usufructuario ó 
cualquiera otra pérsona qué no pagas© 
alquiler.

A los efectos de la estimación de los 
alquileres, los Ayúntámiéritos no estarán 
atenidos á las cantidades que aparezcan 
en los contratos de inquilinato, cuando 
dichas cantidades difieran de los alqui
leres ordinariamente pagados en la loca
lidad por habitaciones análogas.

0 A las personas que por ra^ón de su 
cargo, empíeo ó ministerio da carácter

í público, disfrutáseíi habitación óflcial-
1 mente, no podrá estimárseles comoin- 
V quilinato más dé la décima parte de los

sueldos, gastos de representación, grati
ficaciones y emolumentos de todas clases 
que disfrutasen por razón dél dicho car
gó, oficio ó ministerio.

Estarán exehtós lós locales destinados 
al culto religioso, á oficinas públicas y

* particulares, cuarteles, hospitales, clíni- 
I cas, sanatorios, manicomios, asilos, cár- 
> celes, casas dé corrección, establecí míen- 
f tos de enseñanza, mercados, almacenes, 
i cocheras, cuadras, industrias, tiendas, 
i casas de comidas, tabernas, cafés^ botilie- 
 ̂ rías, cervecerías, bodegas, sidrerías y de- 
i más establecimientos análogos.
í Cuando Un edificio estuviese destinado 
i en parte á casa habitación y en parte á 
I usós que lleven aparejada la exención, 
f ésta no se extenderá en ningún casó á la 
f parte del edificio -destinado á vivienda, 
f Las fondas y casas de huéspedes esta 
I rán sujetas al arbitrio dé inquil:’nato.
* El arbitrio recaerá sobre el cabeza de 
' familia que ocupe la habitación, aunqn®

existiese un contrato de inquillBato á 
nombre de tereera persona; pero, e» ©st© 

í caso, el que apareciese como arrendata
rio será solidariamente responsable del 
arbitrio.

i En toda tarifa de inquilinato, los tipos 
I de gravamen serán progresivos, y la pro- 
i gfésión lo bastante rápida para que las 
: cuotas del arbitrio sean, respecto d© Im
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rentas presuntas de los contribuyentes, ó 
proporcionales/ó progresivas ; la degre
sión en la parte ínfefior de Ja escala, po
drá llegar hasta la ¿xención desde cierto 
tipo, de al^úiler^ ,

Podrán concederse boniñcaciones de 
cuota en consideración á lo numerpso de 
lá^famiiiá y á otras circunstancias que 
anjiinQyen lá capacidad contributiva. Por 
el cpnti^ai’io, . podrán recai^garse las cuo
tas de |iquellos cpntribigreníes que no 
td g á n  consigo faro illa dentro del cuar-' 
tq grado, y las de los que vivan en cp- 
snunidad con personas extrañas.

Las cuotas de las fondas y casas de 
huéspedes se regularán especíalmentcj 
atendiendo á la capacidad contributiva 
que sp revele en los precios de los hos
pedajes.

Los propietarios estarán obligados á 
declarar al .Ayuntamiento los nombres 
de Iqs inquilinos íjue ocupen sus inmue
bles, pl iinporte de lo^ contratos de in
quilinato y,á permitir la estimación de 
la  renta bruta ,de sus fincas por los fun
cionarios del Ayuntamiento.

Bel rep(nrUmi9nio general,

Art. 87. El repartimiento general sólo 
podrá enaplearse en poblaciones de hasta
20.000 habitantes, y habrá de ajustarse á 
las normas que establecen los artículos 
siguientes* ^

Árt. 88. La cantidad á repartir se di
vidirá en dos partes, á saber: una por los 
dos tercios de d|q%  ^^antídad, y otra por 
«Hercio rp^^tanté de la misma.

Art. 89. *Los Ayuntamientos determi
narán, al mismo t i e ^  acuerden el 
repartimiento, la fechá con urreglo á cuyo 
iéstado de utilidacles, haya de hacerse el 
cómputo de las mismas para cada contri
buyente. Esta fecha ha de hallarse nece
sariamente comprendida entre los tres 
meses inmediatos anteriores y los tres 
inmediatos siguientes á la fech a  del 
acuerdo.

Art. 90. El repartimiento de los do» 
tercios, recaerá sobre las personas natu- 
raieC’i y jurídicas titulares de las utilida
des siguientes que se obtengan en el mu- 
nicipí0/ sea cualquiera el domicilio ó re
sidencia de dichos titulares:

ü íilida ito  pi*9cedent.ee de la posesión 
de.inmuebix'ís y derechos reales sóbreles 
mismos:

Rendimientos de ¿as explotaciones agrí
colas y ganaderas;}
, , Xdem de explotaciones mineras;

Idem de empresas industriales y co
merciales;

Intereses de préstanios y de valores 
mobiliarios, excepto los dividendos y 
otras remuneraciones del capital y j a s  
participaciones en los beneficios de las 
sociedades comerciales;

Remuneraciones del trabajo personal, 
da cualquiera clase y denominación que 
^eaiíf ̂  rendimientos del ejercicio de pro

fesión, arte, oficio 6 ministerio, excepto 
los jornales de trabajo eventual.

Pensiones y haberes pasivos, excepto 
los menores de 150 pesetas anuales.

Art. 91. A los efectos del artículo an
terior, se entenderán obtenidas:

Las utilidades procedentes de la pose
sión de inmuebles y derechos reales so
bre los mismos, en el municipio á que 
pertenezcan los recargos sobre las con
tribuciones directas del Estado que gra- 
vén dichos bienes, sin consideración á lo 
dispuesto en el artículo 55;

Los rendimientos de las empresas co
merciales é industriales, en el municipio 
en que so ejerza la industria ó se ha
llen situados los establecimientos comer
ciales;

Los intereses de préstamos y valores 
mobiliarios no exceptuados en el artícu
lo anterior, y las peüsiones y haberes 
pasivos, en el domicilio, y, en su defecto, 
en el municipio de la residencia del ti
tular.

Las remuneraeíones deí trabajo perso
nal, en el municipio donde se prestase el 
trabajo.

Art. 92. La estimación de las , utilida
des se hará con arreglo á las normas si
guientes:

Las utilidades de la posesión de fin
cas urbanas, por el líquido imponible de 
las mismas para la Contribución terri
torial;

Las utilidades de la propiedad de la 
riqueza rústica inscrita en registros fis
cales aprobados, por la cantidad que en 
los dichos registros figure como a de 
los bienes respectivos. En los municipios 
que no tengan aprobado su registro fiscal 
de rústica, la utilidad de la propiedad de 
dichos bienes se estimará en dos tercios 
de la riqueza con que figuren en los anii- 
llaramientos;

Las utilidades de la explotación de las 
fincas rústicas se computarán en la mi
tad de la renta estimada en la forma pre
cedente para los mismos inmuebles;

El rendimiento de las explotaciones 
mineras se estimará en doce veces el im
porte de la cuota del Estado por el Im 
puesto de 3 por 100 sobre el producto 
bruto. Si los productos de la explotación 
estuviesen exentos de impuesto para el 
Estado, pero no de gravamen municipal, 
se tomará por base de cómput® de los 
rendimientos, la cuota que corresponde
ría al Estado, de no existir la exención, 
en la forma prescrita en el artículo 54;

El rendimient® de las Empresas indus
triales y comerciales que figuren en las 
tarifas de la Contribución industrial y 
de comorcio, se fijará invariablemente 
en el décuplo de la cuota del Tesoro, sin 
recargos. En los casos je  agremación, se 
entenderá por cuota la asignada legal
mente al contribuyente, cuando ésta di
fiera de la cuota normal de la tarifa;

Las utilidades de las empresas de se. 
guros de incejijios ^ de todas aquellas

cuyo fin sea la reparación ó indemniza- 
eión de daños ó perjuicios sobre las co
sas ó propiedádes, excét)to las sociedades 
á basé de iniítíialidad que no p w sip h  la 
obtención de beneficios industiriales, se 
estimarán éfí lásextá parte del importe 
de las primas Oobrádas por lá Empresa 
en su ejercicio económico inmediato an
terior á la fecha fijada por el Ayunta- 
iriiento para la estimación de utilidades;

Las utilidades de tas empresa» regulá- 
res de se; ,̂uro8 de vida, de las de acciden
tes y de las oooperatitas de seguros, de 
las de seguros marítimos y de transpor
te, excepto los montepíos y las socieda
des á base de mutualidad que no persi
gan la obtención de beneficios industria
les, se estimarán ©n la vigésimocuárta 
parte del importe de las prinias cobradas 
por las dichas empresas, en su ejercicio 
económico inmediato anterior ñ la fecha 
fijada por el Ayuntamiento para la esti
mación de utilidades; .
• Las utilidades de las demás empresas 
comprendidas en la tarifa tercera de la 
Contribución sobre las utilidades d© la ri 
qUeza móbiliaria, se computarán en la 
misma suma que hubiese servido de baso 
para la última, liquidación de la referida 
contribución del Estado;

Los intereses de préstamos y valores 
mobiliarios no exceptuados, so estimarán 
en el importo íntegro de los mismos;

Los rendimientos de las profesiones- 
artes y oficios comprendidos en la €on- 
tribueión industrial, se computarán in
variablemente con el décuplo de la cuota 
correspendiento delTTesoro, sin recargos, 
teniendo en cuenta lo dicho anteriormen
te para los casos de agremiación, y

Las utilidades del trabajo personal, y 
las pensiones comprendidas en la tarifa 
primera de la Contribución sobre las u ti
lidades de la riqueza mobiliaria, se esti
marán en la misma forma que para di
cha Contribución del Estado. Las demás 
utilidades del trabajo personal, no ex
ceptuadas, se computarán por su importe 
íntegro.

Art’. 93*. Cuando una empresa que 
haya de ser comprendida en el reparto de 
las dos torceras partes, se extienda á va
rios términos municipales, se aplicarán 
para la asignación de utilidades á los di
ferentes municipios interesados, las nor
mas establecidas para loa recargos m u
nicipales sobre la» contribuciones direc
tas del Estado, y además las siguientes:

Las utilidades de las émpresas de cré
dito y banca, se atribuirán á los munici
pios interesados en proporción, de lad 
cantidades á que asciendan las sumas de 
los cobros y pagos efectuados en los mis
mos, por la respectiva empresa, durante 
su ejercicio económico anterior;

Lss utilidades de las empresas de se
guros, se atribuirán á los municipios in 
teresados, en proporción de las prima» 
recaudadas en los respectivos términos 
municipales,
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' Se entenderá que una empresa bapca- 
^a 6 de seguros se exu ade á loa siguien- 

térmmog munieipales: a]l en que es
tuvieran las oficinas centrales, j  á todos 
5[uello« en que tuviera agencias ú otras 

frepresemaciones permanentes facultadas 
^ara contratar en nombre y por cuenta 

|de la empresa.
Las utilidades de todas las demás em- 

I presas se atribuirán á los municipios 
interesados, en la forma siguiente: una 
décima parto, al en que estuviesen la di
rección ú oficinas centrales, y  el resto sé 
dividirá entre todos los Ayuntamientos, 
incluso el expresado anteriormente, en 
la proporción en que se hallen los gastos 
de las empresas en los respectivos tér
minos municipales, por sueldos, jornales 
y gratificaciones del personal.

Art. 94. La exenciones de recargo mu
nicipal sobre la Contribución territorial, 
fundan la exención para el reparto por 
las dos terceras partes.

No se reconocerán otras exenciones 
que las del párrafo anterior.

Art. 95. De las utilidades ¿valuadas 
con arreglo á Ibs preceptos del artícu* 
lo 92, se rebajarán, en todo caso, para 
obtener las cantidades base del reparti
miento, las contribuciones directas del 
Estado, que graven dichas utilidades. En 
los casos en que con arreglo al citado 
artículo, la utilidad se compute por la 
cuota contributiva del Estado, se reba
jará solamente el importe de esta cuota.

Art. 96. Las cuotas del repartimiento 
de las dos terceras partes, serán sieiúpre 
estrictamente proporcionales á las utili
dades ba^e del reparto, no siendo admi
sible la formación de clases ni otras ca
tegorías fijas que produzcan desviaciones 
de la estricta proporcionalidad en canti
dad mayor de 0,10 pesetas en la cuota de 
cualquier contribuyente.

Art. 97. El repartimiento de la tercera 
parte de que trata el artículo 88, recaerá 
sobre las personas naturales residentes 
en el término municipal, y será propor
cional al conjunto de todas las utilidades 

 ̂ de que sean titulares, cualquiera que sea 
el municipio de que dichas utilidades 
procedan.

Art. 98. La residencia por tiempo me
nor de tres meses en los doce que proce
dan á la fecha á que so refiere el artícu
lo 89, no funda el deber de contribuir por 
ia tercéra parte, consignado en el artículo 
precedente.

1 los contribuyentes que no residieren 
en el municipio durante todo el año, se 
les rebajará de las utilidades base del re
parto, la cantidad proporcional al tiempo 
en que dejaren de residir. La ausencia 
por tiempo menor de tres meses, no fun
da derecho á bonificación alguna.

Art. 99. La estimación de las utilida
des base del repartimiento de la tercera 
parte á que se refiere el'artículo 88, se 
hará con arreglo á las disposiciones dcl 
artíoulo 92, con las adiciones siguientes:

1.* El importe de los dividendos y 
otras' remuneraciones del capital de las 
Sociedades mercantiles; eí de las rentas de 
bonos de disfrute, ó cualesquiera otras 
participaciones en los beneficios de las 
dichas Sociedades; el de los censos y de
más rentas perpetuas, vitalicias ó tempo
rales, se estimará por su valor anual ín
tegro, expresado en dinero;

2.* Los jornaleros ó braceros y, en 
general, todos los que viven de un sala
rio eventual, contribuirán en razón de la 
suma á que, segün costumbre de cada lo
calidad, pueda alcanzar por término me
dio su haber durante un año;

5.**' Todo varón mayer de catorce años, 
no comprendido por otro concepto en el 
repartimiento de la tercera parte, contri
buirá con la cuota correspondiente á un 
jornalero, según el párrafo anterior, y

4.®’ La estimación de las utilidades 
podrá hacerse teniendo en cuenta los sig
nos exterieresdé la riqueza del contribu
yente, cuando no existiesen otras bases 
de ^cómputo; pero n© podrán asignarsé 
de este modo utilidades que correspon
dan á los dos tercios superiores de la es
cala del repartimiento, á no ser que el 
contribuyente de que se trate, tuviese cé
dula personal de clase igual Ó superior á 
las de los tres contribuyentes que las ten
gan mayores, en alguno de los referidos 
dos tercios superiores de la escala.

Art. 100. Las utilidades estimadas se
gún el artículo anterior, constituirán la 
base del reparto de la tercera parte, sin de
ducción alguna por razón de contribucio
nes directas que graven dichas utilidades.

Art. 101. No se comprenderán en el 
repartimiento de la tercera parte:

Los pobrés de solemnidad;
Los acogidos en los establecimientos 

de Beneficencia, y
Las clases de tropa de tierra y mar, 

durante su permanencia en filas.
Art, 102. La fijación de cuotas del re

partimiento de la tercera parte, podrá ha
cerse con estricta proporcionalidad á las 
utilidades de cada contribuyente, ó por 
categorías fijas, con las limitaciones si
guientes:

1.*̂ La categoría ínfima no excederá 
en ningún caso del haber de un bracero, 
computado ©n la forma indicada en el ar
tículo 99;

2.*’ El límite superior dé cada catego
ría, no excederá nunca del 20 por 100 del 
límite inferior de la misma;

3.*̂ Todas las utilidades, incluso las 
del contribuyente que tenga las mayores, 
han de quedar comprendidas dentro del 
límite máximo de la categoría superior;

4.*̂  Las cuotas do cada categoría serán 
proporcionales á la mitad de la suma de 
los límites máximo y mínimo de utiida- 
des de la misma, y '

5.* La cuota correspondiente á la ínfi
ma categoría será la que corresponda á 
los cuatro quintos del límite inferior de 
la categoría inmediata siguiente^

Art. 103. No obstante lo dispuesto en 
los artículos 96 y 102, los Ayuntamientos 
de los íñunicipios cuyos bienes comuna
les hubieran de aprovecliarse en alguna 
de las formas establecidas eñ la regla 2.* 
del artículo 75 de la ley Municipal, du
rante ©i eíercició para que haya de regir 
el repartimiento, podrán acordar que se 
tráíga á cuenta en el señalamiento defi
nitivo de las cuotas, el valor de los dichos 
aprovechaniientos, en la siguiente forma: 
las cuotas de los contribuyentes admiM- 
dos al disfrute y aproyeohamientb de los 
bienes comunales se recargarán con el 
valor estimado de sus respectivos apro
vechamientos, y la suma de dichos recar
gos se deducirá de las cuotas de los con
tribuyentes no admitidos al dicho disfru
te, á prorrata de las mismas, pero sin que 
esta rebaja pueda exceder de la mitad dé 
su primer importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, 
será obligatorio cuando el valor aproxi
mado de los referidos aprovechamientos 
en^el ejercicio económico anterior, hubie
ra excedido dél promedio de cinco peae^ 
tas por vecino ó hacendado.

Art. 104. El repartimiento general »e 
hará con las formalidades prescritas en 
las reglas 3.*, 4.% 5.*̂  y 6.*̂  del artículo 188 
de la ley Muñicipal.

Contra las decisiones del Ayuntamien
to y de la Junta de evaluación, se esta
blece recurso de agravios para ante la 
Junta provincial de Arbitrios, El recurso 
habrá de entablarse dentro de los quince 
días siguientes á la publicación, y no 
obstará para el pago de las cuotas repar
tidas, ínterin no recaiga resolución defi
nitiva.

Tanto estas reclamaciomes como las 
que se intenten por las operaciones d# 
cada Sección, habrán de fundarse eti 
hechos concretos, precisos y determina
dos, aduciendo las pruebas necesariaa 
para su justificación,

Art. 105. Loa recibos del reparto ge
neral, especificarán, en su caso, el impor
te de las cuotas por repartimiento de cada 
una de las partes que determina el ar
tículo 85, el del recargo ó de la rebaja 
por aprovechamientos oomunales, y el 
del recargo de cobranza, si lo hubiere.

Art. 106. Seguirá en vigor la facultad 
de loa propietarios y de los colono», 
arrendatarios, aparceros ó inquilinos, 
para arreglar, por medio de contratos 
particulares, la proporción ©n que sobi^ 
cada uno han de pesar laá cuotas repáiN 
tidas á éstos por razón de las finca», y la 
forma y tiempo dé indemnizarsé entre sí 
de estal cuotas.

A f alíá do contratos, pueden los inqui
linos, colonos, árrendatarios ó aparceroB, 
retener, al hacer el pago dé la renta, las» 
cuotas del reparto por las dos terceras 
partos, correspondientes á las utilidades 
de la propiedad de las fincas que ocupen 
ó labren.

d« b iraw  iBmMblM
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gravados con (densos ú otras rentas^ in
cluso los intereses de préstamos hipote- 
iarios, sujetos al̂  repartimiento por la 
tercera parte, en razén de las utilidades 
áe dichos inmuebles^ podrán retener ai 
acreedor, salvo pacto en contrarío, la par-

proporcional de  ̂la cuota que corres- 
popilda á la anualidad del gravamen^

DeJapreíitcmiónpet^onQtl

Art; lOT. Fara la recomposición y con- 
se r v a c ife h  de lÓB c a m in o s  vecinales y  ru 
rales, y, en general, para el fomentó de 
las obras publicas municipales, los Ayun- 
lamiéñtos podrán imponer la prestación 
personal á ios habitantes varones de los 
términcs municipales respectivos.

Estarán exentos de la prestación per- 
ional los menores de dieciocho años y 
mayores de cincuenta; los acogidos en 
•atábleCiinientoB de caridad ; los imposi
bilitados físicamente, y les que ejerzan 
•argos incompatibles con la prestación, 
á saber autoridades civiles, maestros de 
ingtrucción primaria, sacerdotes del cul
to católico, y  los militares y marinos, 
mientras perman^can en ñlas.

La prestación personal no podrá exce
der de quince días á| año, ni de tres con
secutivos, siendo redimible por eí precio 
que téngá el jornal de bracero en la lo- 
ealidad. En casó dé resistencia á la pres
tación, la cantidad señalada anterior- 
jnmite será recargada en un tercio de su 
importe.

GAPITULO l i l
PtL  o r d e n  d e  ím p ó sio ió ñ  d e  l a s  e x a c 

c io n e s  MUNICIPALES.

Art. 108. Los ingresos por exacciones 
municipales^ tienen carácter subsidiario 
de los demás recursos del presupuesto 
municipal, y en coniecuencia no po
drá imponerse exacción alguna sino en 
cuanto los demás recursos no alcancen á 
cubrir las obligaciones del presupuesto.

Art. 109, Se exceptúan de lo dispuesto 
•n el artículo anterior:

1>̂  Las multas;
2.° Los arbitrios con fines no fiscales;

\ Lqs impuestos sobre juegos per
mitidos, y

4.® Los arbitrios sobre incremento de 
iralor de los terrenos altos en el término 
municipal.

Art. 110̂  La imposición de las exac
ciones á que se refieren los números 2.® 
y  4.  ̂del artículo anterior, no tendrá en 
ningún caso carácter obligatorio para el 
Ayuntamiento.

Art. 111. En la imposición de las exac- 
«iones no comprendidas en el artículo 
lÓ9y se guardará el orden siguionte:

iC o n t r ib u c io n e s  espeeiaies;
2.® Berechos y tasas, y
3.® Impuestos.
Art, 112. En el establecimiento de 

im  impuestos se guardará el orden si- 
puieuíe:

1.® Recargos sobre las contribuciones 
directas del Estado, y arbitrios autoriza
dos en equivalencia de los mismos, con 
arreglo al artículo 52 de esta ley;

2.® Arbitrios sobre carruajes de lujo, 
sobre pompas fúnebres, sobre espectácu
los públicos, sobre juegos permitidos, so
bre casinos y círculos de recreo y sobre 
el consumo de artíctilos comprendidos 
en el grupo primero del artículo 76 de 
esta ley;

3.® Arbitrios sobre el consumo de gas 
y electricidad y sobre las especies com
prendidas en el grupo segundo del ar
tículo 76 de esta ley. No podrá gravarse 
especie alguna de este grupo sin que los 
gravámenes de todas las del grupo pri
mero, que sean aplicables en el munici
pio, hayan alcanzado por lo menos dos 
tordos del máximo legal autorizado;

4.® Arbitrios sobre las especies de 
consumo comprendidas en el grupo te r
cero de los artículos 76 y 82 de esta ley. 
Para la imposición de estos arbitrios será 
condición indispensable que los gravá
menes de las espetdei del gt upo segun
do, aplicables en el municipio, hayan al
canzado por lo menos dos tercios del má
ximo legal autorizado. Cuando se graven 
artículos del grupo tercero, los Ayunta
mientos podrán dejar de recargar las cé
dulas personales de la clase 11.*, y

5.® Reparto general.
No se admitirán otras excepciones de 

las reglas establecidas en los números 3.® 
y 4.® de este artículo, que las que se fun
den en la imposibilidad económica de 
recaudar los referidos arbitrios al tipo 
fijado en los números citados, por los 
medios de exacción autorizados por esta 
ley.

El arbitrio sobre inquilinatos podrá 
establecerse desde que se alcance el má
ximo de recargo legal autorizado sobre 
el impuesto de cédulas personales.

Art. 113. La imposición de la presta
ción personal no está sometida á orden 
de prelación alguna.

Art. 114. Las leyes de Presupuestos 
generales del Estado fijarán las propor
ciones que hayan de guardar entre sí ios 
tipos de los recargos municipales sobre 
las contribuciones directas del Estado.

CAPITULO IV

DE LA RECAÜDAGIÓN, DEFRAUDACIÓN 
y  PENALIDAD

Art. 115. Los recargos sobre las con
tribuciones del Estado se recaudarán 
juntamente con las cuotas del Tesoro, y 
tendrán desde su ingreso en la Tesorería, 
©l carácter de depósitos á disposición de 
los Ayuntamientos respectivos.

Art. 116. La recaudación d© las demás 
exacciones corresponde á ios Ayunta
mientos, que podrán realizarla directa
mente ó por arrendamiento.

Art. 117, Sin embargo d© lo dispuesto 
en el articulo anterior, no podrá arren

darse ©n ningún caso la recaudación de 
las exacciones siguientes:

1.* Contribuciones especíale» compren
didas en el apartado A del articuló 12 da 
esta ley;

2.® Tasas do administración;
3.® Idem sobre licencias, y
4.® Arbitrios sobre el incremento de 

valor de los terrenos. -
Art. 118. Las tasas de administración, 

la» que graven las licencia»!ó autorízaoió- 
nes, los arbitrios sobre anuncios y la» de? 
más exacciones que determinen los Ayun
tamientos, podrán revestir la forma de 
Sello munici pal.

Art, 119. La Administración municipal 
directa no excluye el afianzamiento de la 
gestión recaudatoria. Este afianzamiento 
se formalizará siempre en escritura pú
blica, que deberá contener:

1.® El nombre del gestor;
2.® La cantidad mínima de recauda

ción garantizada por el gestor al Ayun
tamiento. Esta cantidad podrá fijarse en 
cifras absolutas ó en una parte alícuota 
de los valores liquidados, cuando la l i 
quidación no dependa directamente del 
gestor;

3.® Naturaleza y cuantía de la fianza 
que haya de prestar el gestor;

4.® Modificaciones en la can tidad afian
zada y en la fianza, por las que sobreven
gan en los gravámenes;

5.® Forma de hacer efectivas las res
ponsabilidades del gestor;

6.® Facultades otorgadas al gestor en 
la propuesta de nombramiento y separa
ción de los empleados del ser vicio;

7.® Los premios que deban abonarse 
al gestor, por la mejora de la recaudación, 
y, en su caso, el sueldo fijo que se le 
asigne;

8.® Las facultades de inspección que, 
en su caso, se otorgmn al gestor;

9 ® La duración del afianzamiento;
10. Los casos do rescisión, y
11 . Las demis condiciones que las 

partes convengan entre sí.
Art. 120. No podrán ser nombrados 

gestores ni fiadores de los mismos: ,
1.® Los incapacitados para ejercer car

gos públicos;
2.® Los incapacitados para el ejercicio 

del comercio;
3.® Los individuos del Ayur.tamiento 

que estén ó deban estar en ejercicio du
rante el período del afianzamiento de la 
gestión, y sus parientes dentro del cuarto 
grado;

4.® Los Jueces y Fiscales municipales, 
ni los suplentes áe unos ni de otros;

5.® Los deudores á la Hacienda ó al 
municipio, y

6.® Los extranjeros que no renuncien 
para este caso los derechos de su pabe
llón.

Art. 121. El gestor tendrá el carácter 
de empleado del Ayuntamiento, durante 
el perío lo de; la gestión; pero la retribu- 
ciou de $u gestión no le podrá ser oom«
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putada en ningún caso para la deciara- 
eión de derechos pasivos.

Art, 122. No podrá asignarse al gestor 
fácultad alguna relativa al servicio de in
tervención, ni sobre los empleados que lo 
realicen.

Art; 128; Lc« gasto» dé la recaudación 
afianzada, son siempre de cuenta del 
Ayuntamiento.

Art.1244 Ninguna cuota de las exac- 
eioiie» munMpale» podrá ser recargada 
•n concepto de gasto de administración, 
cobranza, movimiento de fondos, ni do 
partidas de fallidos.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior:

1¿® Los recargos municipales sobre 
las contribuciones del Estado, cuando las 
disposiciones especiales que los regulen, 
autoricen dicho recargo, y

2.° Las cuotas del repartimiento ge
neral, que podrán ser recargadas hasta 
el 6 por 100 de su importe, á saber: 1 por 
100 para distribución; 8 por 100 para co
branza y conducción de fondos, y 2 por 
100 para partidas fallidas.

Art. 125. La defraudación de las exac
ciones municipales podrá ser castigada 
con multas de hasta el quintuplo de las 
cantidades defraudadas.

Bcspecto de las multas por infraccio
nes <le las ordenanzas de exacciones mu- 
nieipales, que no constituyan defrauda
ción, se estará á lo dispuesto en la ley 
Municipal.

Art. 126. No podrán ser multados por 
defraudación de exacciones municipales» 
los culpables de ella que antes de iniciar
se el procedimiento administrativo con
tra los mismos, hicieren ante la Adminis
tración municipal las declaraciones nece
sarias para la exacción de las cuotas 
defraudadas. Esta disposición no es apli
cable á los ¡recargos municipales sobre 
las contribuciones del Estado, los cuales 
se regirán en todo ícaso por las disposi- 
oionea especiales que los regulen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.* Las concesiones de exención total 
ó parcial de gravámenes municipales, vi
gentes en la fecha de la promulgación do 
esta ley, que hubieren sido otorgadas 
pbr el Estado, seguirán en vigor hasta 
qiie expire el plazo por que legalmentb 
fueron concedidas.

Tbdas las demás exenciones que se 
funden en titule oneroso, serán redimi
bles en cualquier tiempo, raediarite in
demnización á los beneficiarios de las 
mismas. La indemnización se fijará to
mando por base el precio pagado por los 
beneficiarios ó el valor de las prestacio
nes realizadas por los mismos, en favor 
del Ayuntamiento, por razón de la exen- 
•ión.

2.* Subsistirán en su forma actual los 
arriendos del impuesto de Consumos do 
las capitales de provincia y poblaciones 
gaimiladas, celebrados directamente por

la Hacienda. A la terminación ó rescisión 
de los actuales contratos, que no podrán 
ser prorrogados, se hará señalamiento de 
cupo á los respectivos municipios, to
mando por base el promedio de grava
men que acusen los encabezamientos á  la 
sazón vigentes, de las demás poblaciones 
de igual categoría, y el precio de adjudi
cación de los derechos del Tesoro en el 
contrato fenecido.

8.* Las es pecies comprendí das en las 
tarifas del Impuesto de consumos y de 
arbitrios municipales sobre espeaies no 
incluidas en dichas tarifas, cuyo grava
men municipal no autoriza esta ley, serán 
liberadas por les Ayuntamientos que ad
ministren directameate el Impuesto y 
arbitrios de consumos, desde el día 1.® de 
Enerp siguiente á la promulgación de 
esta ley.

En los municipios en que se hallen 
arrendados el Impuesto y, en su caso, los 
arbitrios de consumos, podrán seguirse 
cobrando los gravámenes sobre dichas 
especies, hasta la terminación ó rescisión 
de los arriendos; poro éstos no podrán 
prorrogarse, ni aun tácitamente, sin que 
sean totalmente suprimidos los referidos 
gravámenes.

Los arriendos á venta exclusiva se res
cindirán desde el día i.® de Enero si
guiente á la promulgación de esta ley.

4."* Seguirá en vigor la prohibición 
de gravar con arbitrios municipales el 
consumo del bacalao y pez palo, mientras 
lo# derechos arancelarios de ias referidas 
especies no sean inferiores á 24 pesetas 
por quintal métrico.

Seguirá en vigor la exención de gravá
menes municipales de las especies si
guientes: café, té, clavo de especia, pi
mienta, canela, azúcar, glucosa, cacao y 
los productos compuestos exclusivaments 
de estas materias.

5.* Los Ayuntamientos ajustarán á 
los preceptos de esta ley el actual arbi
trio de aimotacenia y repeso, en el plazo 
máximo d© cinco años, á contar de la fe
cha de la promulgación de la misma.

6.  ̂ Seguirán en vigor el artículo 23 de 
la Ley de 31 de Diciembre de 1901 y sus 
disposiciones complementarias, pero di
chos precapíos no obstarán pura que los 
Ayuntamientos hagan uso de la autoriza
ción contenida en ©1 ártículo 52 de la 
presente ley* En este caso, se retendrán 
para completar el pago de las obligacio
nes de primera enseñanza á cargo del Es
tado, en los respectivos municipios, las 
cantidades de ios demás recargos muni
cipales sobre las contribuciones directas 
del Estado, necesarias para este objeto, 
cargando en su caso sobre el respectivo 
cupo de Consumos, mientras exista, el 
saldo en contra del Ayuntamiento.

Tampoco serán obstáculo las referidas 
disposiciones para que los Ayuntamien
tos usen de las facultades que se les con
ceden en el párrafo 2.® del artículo 51 de 
HJta ley; lo« ingresos oorrespohdientei

quedarán asignados al pago de las obli* 
gaciones de primera enseñanza, en los 
términos de las disposiciones citadas.

7.* Las leyes vigentes sobre zonas de 
ensanche de poblaciones, no se entende
rán derogadas por la presente ley; pero 
las disposiciones de ésta serán aplicables 
á las dichas zonas, en cuanto no se Opon
gan á los preceptos de aquellas Leyes.

8.® Seguirán en vigOr lós regímenes 
especiales de las exacciones municipales 
do las provincias Vascongadas y Na
varra.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á lo 
preceptuado en esta ley, y cuya ulterior 
vigencia no se ordene expresamente por 
la m ism a..

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

MíMSTERIO BE m C íA  Y JÜSTICIÍ
REALES DECRETOS

De conformidad con 1© prevenido en 
el artículo 18 dél Reál decreto de 7 de 
Octubre de 1910 y los 239 y 204 de la ley 
provisional sobre Organización del Poder 
Judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Au
diencia do Madrid, á D, Ricardo de Prada 
y Moruéndano, Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial de Pamplona. ^

Dado en Palacio Ú diez de Noviembre de 
mil novecientos diez.

El Ministro de Graoiñ y Justieta, 
Trinitario lluiẑ y Valarino.

ALFONSO,

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
riano Cano y González, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Sevilla, y de 
conformidad* con lo prevenido en los ál*- 
tículos 36 de la ley de Presupuestos de fO 
de Junio de Í892 y 204 dé la provisional 
sobre Organización deí Poder JudicM,

Vengo en jubilárle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y loe 
honores de Presidente dfe Salá dU'íá Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de 
mil novecientos dieJt

ALPONBÜ.
El Ministro de Gracia y Justicio,

Trinitario Euu y T á la im

Accediendo á lo selicitado por D. Fran
cisco Martínez Cantero, Magistrado de la 

I Audiencia Territorial de Barcelona, 
Vengo en nombrarle para la plaza de 

í Presidente de la Provincial d© Sevilla, 
I vacante por jubilación de D. Mariano 
 ̂ Cano,
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Dado en̂  Balacio.á diez .de Norlembre 
á©mii nov«oien|o» diez .̂ . <

El Mlaiatro de Graci» y Justicia,
Trimteî , Km j Val îm ,

Accedbáíid^ ,á’ Ib solicitado por D, Mi
guel Burguete y  Giner, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
iá de Clî Jores,, vacióte por haber sido 
tainbiito trasl^áVdp Pv Segundo Isaac de 
las Ppzas.

Dado en Palacio á diez de Noriembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Eí Hiií istro de G racíh y J ualitia,

Trinitario iluia y íalarino..

De coníoríúidad con lo prevenido en 
©1 artículo 44 d© la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relacón 
con el 8 ° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1839,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial do Albacete, vacante 
por traslación de D. Miguel Burguete, á 
D. Leonardo Recuenco y Moya, que sir
ve igual cargo en la Provincial de Soria, 
y  ocupa el primor lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
, de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ik» "fi * ' •' ür.u tefticiav  ^
7rií¡;Li i'yfeíiíW.
Mérüos y se^eióé 4é B. Leottaráo Re

cuenco y Moya.
Se le expid o el título de Abogado en 

18 dé Sél^tiembre de 1875, habiendo ejer
cido la profesión en Cifaentes durante 
cinco años.

Ha sido proipotor Fiscal sustituto del 
mismo partido de Cifuehtes, y Auxiliar 
de la Sección de Fomento de Zaragoza.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Figue- 
vas; posesión en 7 de Noviembre.

En 5 de Junio de 1885, trasladado á la 
de Huesca; p o se s ió n  m  20 ídem.

En 14 de Junio de 1888, promovido á la 
plaza de Secretario de la de Benavento; 
posesión en 9 de Julio.

En 20 de Septtembre Idem, trasladado, 
accediendo á sus deseos, á igual cargo de 
la  de Teruel, electp^

En 12 do Novieilibre ídem, nombrado 
Juez dé primera instancia dé Tremp; po
sesión en 9 de Enero de 1889.

En 18 de Septiembre de 1893, trafilada- 
de, á sus deseos, al de Molina de Aragón; 
posesión en 1.® de Octubre.

En 16 dé Oétabre de 1895, al de Agre
da; posesión en 16 de Noviembre.

En 21 de Enei’o de 1899, al de Brihue- 
ga; posesión en 19 de Febrero.

En 21 de Junio de 1904, pomovido, en 
é l turno tercero, al d© Coria; posesión en 
!9 de Julio.

En 24 de Junio de 1904, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de la Au
diencia de Bilbao; posesión en 22 de 
Julio.  ̂ ‘ ^ ,

M  30 dé Jferaó de 1906,

Juez de primera instancia del distrito 
del Este, de Santander; posesión en 18 d« 
Abril.

En 1.̂  de Enero de 1907, promovido, en 
el turno cuarto, á Teniente Fiscal de la 
d© Burgos; posesión en 24 Ídem.

En 18 de Marzo ídem, nombrado Ma
gistrado de la de Soria; posesión en 9 d© 
Abril

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
©1 li"̂  del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1910,

Vengo en promover, ©n el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia ProYincial de Soria, vacante por 
haber sido también promovido D. Leo
nardo Recuenco, á D. Ciríaco Manzanares 
y Molina, Teniente Fiscal dé la  do Vito
ria, que ocupa ©1 primer lugar ©n el esca
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á di«z de Noviembre 
de mil noveciéütos diez.

A L F O M B O .
El Mlmstro da Gracia y Justicia,

T riü ilíir io  íhiiz y l'a lariiio .

Méritos y servicios 
de D. driaco Manmnares y Molina.

Se le expidió el título de Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 19 de Di
ciembre de 1897, habiendo ejercido la 
profesión en Belorado durante ocho años, 
pasrando cueta da contribución.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de di
cho partido.

En 31 de Enero de 1887, nombrad© para 
elJuzgadó de primera instancia de Al
madén, de entrada.

En 5 de Febrero ídem, para el de Se
daño; posesión en 25 del mismo me».

En 16 de Octubre de 1890, trasladado, á 
su instancia, al de Balíanáfe; posesión en 
15 de Noviembre.

En 11 de Agosto de 1892, al de Santo 
Domingo de la Calzada; posesión en 10 
de Septiembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, nombrado 
Abogado Fiscal supernumerario de la 
Audiencia do Burgos; posesión en 29 da 
Noviembre.

En 9 de Noviembre de 1896, nombra
do, en turno tercero, Juez de primera 
instancia de Cervera del Río Alhama.

En 24 del mismo raes, trasladado al de 
Alfaro; posesión en 1,* de Enero de 1897.

En 3 de Octubre de 1898, promovido, 
por méritos especiales, en turno según' 
do, al de Cervera; posesión en 27 de 
ídem.

En 28 de Febrero do 1899, trasladado al 
de Briviesca; posesión en 29 Marzo.

En 8 de Junio de 1906, promovido, en 
el turno primero, á Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Vitoria; posesión en 18 
ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Jaén 
á D. Antonio Rodríguez y. Martín, Magis- 
tradp d6l m im o  Tribunalj

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil novecientos diez.

' ' '  ALFONSO.
El Miniatro de Gracia y JuaticlR,

Triaítarío Ruiz j  Valarino.

Visto él expediente instruido com. me** 
tivo de instancia elevada por Cesárea 
Sañudo, en súplica de que ée indulté á 
su hijo Generoso Aja Sañudo del resto 
de la pena d é  tres año» y cinco meses do 
prisión correccional, á qu© fué condena
do por el Tribunal Supremo de Justicia 
en causa por delito de atentado: 

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad do la condena ob
servando buena conducta, y que la parte 
ofendida otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la grada de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministro»,

Vengo en indultar útGeneroso Aja Sa
ñudo del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fue impuesta en la  
causa do que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MlüXEtro Jo Gracia y  Justioia,

Tiiiúar'o Rtiix y l'â arÍHO.

Vifito el expediento instruido con mo
tivo de exposición ele vada por la Audien
cia de Cuenca, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.* del Código Penal, que la 
pena de ocho años y un día de prisión 
mayor impuesta á Víctor Gil Gómez por 
delito de amenazas de muerto, se con
mute por la do cuatro años de prisión 
correccional:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposicioncjs del Código 
resulta en este caso notablemente exce
siva la pena impuesta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870„ 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de cuatro 
años de prisión correccional la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor 
impuesta á  Víctor Gil Gómez, en la causa 
de que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y JnstioU'.

Triaiiario Riiiz y Talariaa.
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Visto él expediente instruido con mo
tivo de instaneia elevádá por Ricardo 
Morquecho Saiz én súplica de que se in 
dulte á su hijo Ricardo Morquecho de la 
Fuente del resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión témpora! á que fué 
condenado por la Audiencia de Burgos 
en causa por homicidio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, que la parte 
perjudicada lo otorga su perdón y la bue
na conducta que viene observando desde 
que ingresó en d  Penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conform&idome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Ricardo Morquecho de la Fuente en la 
causa de que se ha hecho mérito, por la 
de destierro.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
áe mil novecientos diei.

ALFONSO;
© Mimetro y Justicia,

Trinitario Kuiz t

ALFONSO.
Eü Mtluistro d€t Gracia y Juscicia,

Ti'lüiUriü llaiz j Vaiurino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Bruno Eche- 
liqho OH súplica do quo sooonmutopor

Visto el expediénte instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Alicante, proponiendo, con arre
glo al artículo 2.° del Código Penal, que 
la pena de sois años j  un día de prisión 
mayor impuesta á Asunción Castaño 
Sánc^hez, por delito de hurto, se conmuto 
por la de seis meses y un día de prisión 
correccional:

Considerando que de la rigurosa apli
cación do las disposiciones del Código 
resulta excesiva la pena impuesta, aten
didos el grado de malicia y el daño cau
sado por el delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por lá de seis me
ses y un día de prisión correccional la 
pena de seis años y un día de prisión 
mayor impuesta á Asunción Castaño 
Sánchez en la causa do que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

destierro el resto de la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor á que 
f^é condenado por la Audiencia de San 
Sebastián su hijo Fernando Echenique 
Iriart© en causa por delito de estafá:

Considerando que el penade lleva pum- 
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:
, Vista la L©y de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercipio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta al reo por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Juiticia,

Triuitarie líuiz y ía la r in t .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. José Luis 
González Lequerica, en súplica de que so 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de la pena de un año, cinco meses y cinco 
días de prisión correccional á que Floren
tino Justo Rioja fué condenado por la Au
diencia de Toledo en causa por delito de 
disparo y lesiones menos graves:

Considerando la naturaleza del delito, 
la intachable conducta del penado ante
rior y posterior á la comisión del hecho 
y la enfermedad que le aqueja, justifloa- 
da convenientemente:

Vista la Ley dé 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto lo informado por la Sala sentenv 
dadora y de acuerdo con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Florentino Justo Rio
ja y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
do mil novecientos diez.

ALFONSO
£1 Ministro de Grsoia y Jnstiela,

Trinitario Tm  j  Yalarino.

MIMOTfeid MI FOlfflTO
•REALES DECRETOS 

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 4.® y 9.® del Real decreto 
de 7 de Octubre último; á propuesta del 
Ministro de FomontO|

Vengo ©u nombrar A D. Amós Sálvado^ 
y Rodrigáftezí Vocal del Consejo Bup^dor 
de Fomento y Presidente de la Comisión 
Ejecutiva. ^

Dado en Palacio á onoe de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO*
Bl Minlfltoo de Fomento,

FeiwÍB Calktts.

De conformidad con tó ¡disbuéstb é'ñ el 
artículo 4.® del Real decreto' d©Y de 6b*' 
tubre último; á propuesta del Ministró dé 
Fomento,

Vengo en nombrar TÓCal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Tesifonte Ga
llego y García.

Dado en Palacio á oncé dé Noviembre 
de mil novecientos dtéz.

ALFONSO.
©  Ministro de Fomento,

Fenom Calbetéa.

De conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 4.® del Real decreto dé 7 de dlc- 
tubre último; á propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal dol Consejo 
Superior de Fomento á D. Luis Pálotno 
y Ruiz.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
do mil novecientos diez. "

ALFONSO.
l Ministro de Fomento,

Fermii CftlleUi.

De conformidad con 16 díspueató en el 
artículo 4.® del Real decreto d t  ? do Oc
tubre último; á propuesta dol Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento é D. Bernardo Ma
teo Sagasta.

Dado en Palacio á oúco de Noviem
bre de mil novecientos diez.

B1 Ministro do Fomonto,
Fermín Calbetéa.

ALFCa^O.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.* del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Coni^jo 
Superior de Fomento á D. Joaé Luí» Tb- 
rresyBeloña.

Dado en Palacio á once de Novieinbre 
de mil novecientós diez.

ALFGNS0.
f l Ministro do Fomento,

FtrinÍB Calbetéa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 do Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Venge en nombrar Toeal del Conseio
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Superior do Fomenlo á D. Vicleriauo Ló- , Superior de Fomento á D, Ruperto J. Chá- 
pesDSjfiga^ í varri.

Dado en Palacio á once de Noviombro 
d^m ll novBciontes diez.

ALFONSO.

Pwfflín CdlwtÓB. '

P ^ ^ p r ^ i ^ á ,  <5911̂  10,^8^98*9 en el 
a’Hfciilo I*  d«l Reial decretó) de t  dé Oo- 
tubre último; ú propuesta del Ministro 
de Fomento, 

s Vengo en nombrar Vocal del O ¡nsejo 
Superior do Fomento á D. José Gárefa ,
Plaza. i

Dado en Palacio á once de Noviembre ’
dé mil novecientos diez. i

ALPONS®.
m Ministro (ld <i?omdiito,

Firim (M S itó i.

Dado en PalacíQ á cnce de Noriemére 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín C a M ó n .

Pe conformidad con lo dispuesto en el 
artíoujp 4.° dej Real decreto de 7 de Oc
tubre último*,: ú propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en npmbrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Francisco Ma
rín y Bertrán de Lis, Marqués de la Fron
tera.

Dado, en Palacie á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

á i F o m o .
B1 Ministro do Fomento,

feriBÍB Callwtói!.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 4.®̂ del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
dé Fomento,

Vengo m  nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D, Carlos Prast y 
Rodríguez del Llano.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Elllínistro de Foment»,

Fermín CalbetÓB.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 • del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á B, Juan Francis
co Gascón.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
jfii Ministro do Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en el 
m*tículo 4.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal dél Consejo

De conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 4.* del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Conge]o 
Superior de Fomento á D. Adelfo Nava- 
rrete y Alcázar.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Feríiiín Calktón.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Fermífl CalbetÓB.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas, á don 
Adolfo Alvarez Buylla y González Alegre.

Pado en Palacio á once de Noviembre 
de mü novecientos diez.

ALFONSO.
m Mimstro de Fomento,

Fermín Calbetín.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal Presidente 
de la Junta Consultiva de Industria, Tra
bajo, Comercio y Comunicaciones marí
timas, ú D. Juan Rosoli y Rubert.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

De conformidad con 16 dispuesto en el 
artículo í.® deí Real decreto dé 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de ía Junta 
Consultivatde Industria, Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas, á don 
Javier Gil Becerril.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El*Ministro de Fomento,

Penníii (’ulbetón.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer- ¡ 
cío y Comuaieaciones marítimas, á don [ 
Mariano Saba« Muniesa. ^

Dado en Palacio á once de Noviembre j, 
de mil novecientos diez. í

ALFONSO. I
Bl Ministro de Fomento, |

CalbetÍB. 1

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.® dei Real decreto de 7 de Oc
tubre ultimo; á propuesta dei Ministro 
de Fomento,

De conformidad con la  dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto dé 7 de Octu
bre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas, á don 
Conrado Solsona y Baselga.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Feríñío f e lk tó n .

De conformidad con lo dispuesto sn si 
artículo 1.® del Real decretó de 7 de Octu
bre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Venge en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria* Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas, á don 
Bernardo Rengifo y Tercero.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El mnistro de Fomento,

. FemÍB Calbetói.

De conformidad con lo dispuesto epi el 
artículo 1.® del Real decreto de 7 de Octu
bre último; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas, á don 
José Salvador. García de la Lama y Cua
drado.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
ffi Ministro de Fomento,

FemÍB C albitéi.

De conformidad con lo dispuesto en éi 
artículo !.• del Real decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer
cio y Comunicaciones marítimas á don 
Sebastián Simó y Morey.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALí'ONSO.
El Ministro do Fomonto,

FirmÍB Calb«téB.
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De conformidad con lo diapuesto en el 
arllculo i.® del Eeal decreto de 7 de Oc
tubre último; á propuesta del Ministro" 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Consultiva de Industria, Trabajo, Comer
cio y ppinunicaciones Marítimas á don 
José Júan y Domine,

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ü ^d N B O .
El Mililitro d» Fom«ató,

F ím í i  Culbeten.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera éláse del Cueipo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda, por Jubilación de 
D. Tomás Tintur é y Molins; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengó en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José 
María Madariaga y Casado.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
I Ministro de Fomento,

fiífflÍB Calbetó».

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por ascenso de don 
José María Madariaga; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Adriano 
Contreras y Vilches.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de rail novecientos diez.

' ALFONSO.
11 SfiniHro do Fomento, »»

H\m.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase did Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi» 
nietración dé cuarta, por ascenso de don 
Adriano Contreras; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, ‘

Vengo en nombrar para la referida 
pla^a, en ascenso de escala, á  D. Rafael 
Sáenz Díaz de la Riva, que está en situa
ción de supernumerario.

Dado m  Palaeie á onde de Noviembre 
de mil novecientos diez,

ALFCMISO,
n  llisiitro do Fomento,
 ̂ l«aai SilkitBfi,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero íéfe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por hallarse en 

^situación de supernumerario D. Rafael 
Sáenz Díaz de la Riva; á propuesta del 
Hinistre de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de eS' 
cala, para la referida plaza, á D. Alfredo 
Santos de Arana.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Fermín Calbetón.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canalegf y Puer
tos, una plaza de Inspector general, óon 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera ciase, por jubilación de don 
Guillermo Cuadrado y Angülo; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Amos Salvador y Rodrigáñez.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientós'diez,

ALFONSO.
El Ministro de Femento,

f«rm íi Cilbftóa.

Resultando vacante ep el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, por continuar en la si
tuación de supernumerario D. Amós Sal
vador y Rodrigáñez; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Francisco García Zamora.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONm
Bl Ministro do Fomento,

Fermín C d k to i.

Dé conformidad con lo propuesto per 
el Ministro de Fomento, en virtud dé lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos, de 30 de Junio de 1892, y 
con arreglo á  lo dispuesto en los Reales 
decretos de 2 de Agosto dé 1905 y 16 de 
Marzo de 1906,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clásifioación le corresponda, 
al Inspeotor general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertbsi 
con categoría de Jefe de Adniiniátracíón 
de primera clase, D. Manuel Lois y Ca
bañas.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil novecientos diéz.

ALFONSO.
El Ministro d© Fomento, ^

Fensiii Calbitis.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907, y á propuesta del Ministro
de Fomento,

Tengo en admitir la renuncia que del i

cargo de Delegado Regio, Presidente del 
Consejo provinoiáí de Industria y CO' 
mercio, de Huesca, Me ha presentado don i 
Antonio Pérez Scdana.

. Dado en Palacio á once de Novíenp^re: 
de mil uoyecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Femante, . "

Fermín (!albeÍoc.

W C U l J
R E ^L  ORDEN

limo. Sr.: Vista la Memoria suiciita 
por D, Ramón Sánchez de Ocafia, Jéfe de 
Sección d© la Subsecretaría de este Mi* 
nistérioy Vicéseoretario d e ia  Comisión 
general de Codiflcapión, dando cuenta de 
su gestión <K>mo Delegado del Gobierno 
español en la Conferencia Internacional 
celebrada en El Haya para 
del Derecho relativo á la letra de cambio 
y al pagaré á la orden, en la que se in
sertan el anteproyecto de Convenio inter
nacional y el aúíépróyeeto de ley unifor
me, que han d é  sér sometidos á la confid* 
deración de las Naciones representadas, 
á ñn de qué los Gobiernos respectivos 
maniflesten su résóluciÓñ definitiva, bien 
aceptando la  integridad d e  los toitoa 
aprobados, ó bien proponiendo las én- 
miendas que consideren áéoesariás, cuya 
resolución deberá comunicarse a l Go
bierno de los Países Bajos antes de 1.® de 
Febrero de 1911:

Considerando que en mateHa de tal 
importancia estima el Gobierno de alta 
con veniencia oonoeer la opinión de aque
llas entidades. Corporaciones y persona- 
Itdades á qu len^  está reconocida espe-, 
cial compétencia y autoridad en el orden 
jurídico y profesicmab nsí como de los 
que ostentan la  representación de los 
múltiples intereses á que afectaría más 
directamente la reforma de que se tra
ta; y

Considerando que la Memoria suscrita 
por el Delegado de este rMinlsterio con
tiene antecedentes, textos y noticias que 
han de facilitar grandemente el estudio 
y apreciación de los anteproyectos vota
dos por la Conferencia y de ins reformas 
que implicaría en nuestra législación^ 
mercantil si llegaran á incorpOrársé í  
ella las disposiciones que contienen,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se ^n tita  ia  Apresada Me
moria á las Facultades de Derecho dé las 
Universidades, Colegios de Abogados y 
Notarios, Cámavasóie Comercio, Colegios 
de Agentes dé Cambio y Bolsa y de Co- 
rredoroB de Comercie, Bancos, Círculo» 
Mercantiles, Escuelas 4c Oamefcioi Aca
demias de Jurisprudencia y Revistas 
jurídicas, y á cuantas qiás ent|dAdes y 
personalidades se estime conveniente, 
para qme antes del día 15 de Diciembre 
próximo eleven á este Ministerio, en 1» 
forma más m m v m  posible, cuantas ob-
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«orvacioiíéifipropuestas consideren opor* 
tirnagbfespeeto i  los dos anteproyectos 
íle que so trata, á fin de qué, previa au* 
diencia de la Sección de Derecho Mer- 
e ^ U l do la, ColiiiBióh general de Codifl’* 
cadión, el Gobierno espafiol, al comuni
car al de los Paises Bajos su resolución 
definitiva, pueda formularla inspirándo* 
se en la opinión de cuantos representan 
l&iftifeafiiente S > é diversos aspectos que 
entráhan ías relaciones comerciales, a^  
#n el orden interior como en el interna- 
cicmal, j  de las cuales es instrumento 
mundial la letra de cambio,
. De i^eal . orden lo digo á V. I. para 

fin conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V , l  muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1910.

BÜIZ Y VALARINO. 
Befior Subsecretario de este Ministerio.

t t o i S T É i o j U i  m m

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Yista la instancia promo

vida por D. Josó Otero Abín, vecino de 
Hareeloná, calle de la Provenza, numero 
816, en soUcitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación ̂ de Hadmida de la provincia de 
Santander, ^g ú n  resguardo números 
2.167 de entrada y 10.420 de registro, ex
pedido en 30 de Noviembre de 1904, pára 
responder de la suerte que en el reem
plazo p ú d ica  caber á su hijo Manuel 
Olemente Otero Nieto, recluta del reem^ 
plazo de 1908, por la zona de Santander, 

El Rny <q. D. g), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento^ se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500pesetas de re
ferencia, Jas cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la  persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el articuló 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

Da E ^ l  orden lo digo ó Y. E* para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1910.

- ■ ■ ^ A Z N A R .

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

 ̂ Exemo. Sr¿̂  Vista la instancia promovl- 
dapor D. Luis Higuera Higuera, vecino 
de Miera, provincia de Santander, en solh 
eited de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación dé 
Hacienda de la provincia indicada, según 
resguardo números 1.811 de entrada y 943 
de registro^ expedido en 31 de Agosto de 
1907, para responder de la suerte que en 
el Reemplazó pudiera caberle á Anselmo 
Higuera Gómez, recluta del Reemplazo 
de 1907 por la Zona de Santander;

El Rev (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de

Recltitamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1,500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito 5 la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vv E. muchos años. Madrid, 10 do 
Noviembre de 1910. ¿ ,

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

n m i o  m  imvccidN pübucí
¥ BELLAS AETES ’

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Real decreto dé 28 de 

Mayo de 1905 que desarrolla y completa 
la doctrina sobre construcciones escola
res, iniciada por otro Real decreto de 26 
de Septiembre de 1904, dispuso la cele
bración, cada diez años, de concursos 
para premiar planos modelos de casas- 
escuelas.

Acertada en sí misma esa disposición, 
la transformación rápida que en breve 
tiempo ha sufrido en todos los países 
cultos el plano escolar y aun el mismo 
concepto del edificio destinado á la ense
ñanza, la intervención cada vez mayor 
que en este asunto, y con toda razón, se 
da al Médico y al Maestro, y el deseo vi
vísimo que este Ministerio tiene de im
pulsar la construcción de nuevas Escue
las en la mayor medida posible, aconse
jan abreviar aquel plazo y convocar desde 
luego un concurso, en que seguramente 
ha de reflejarse las lecciones que la ex
periencia de lo ejecutado y el estudio de 
la cuestión han ido ácumulándole des
de 1905.

A las exigencias apuntadas se une to
davía otra de gran entidad, que junta
mente responde á condiciones económi
cas y  pedagógicas de las construcciones 
escolares.

Ni los créditos de que puede disponer
se para este fin, aun contando con el con
curse de los Ayuntamientos y Diputaí- 
ciones, permitirían levantar edificios dé 
mucho coste, so pena de reducir grande
mente su número, ni la orientación ac- 
i^al del problema en los higienistas y 
pedagogos va en este sentido, sino, por 
el contrario, en el de la Escuela barata y 
sencilla, y á él principalmente sería de 
desear que se ajustasen las personas que 
respondan al presente concurso, cuyas 
condiciones fijan las siguientes reglas:

1.* El Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes abre un concurso li
bre de proyectos de construcción de Es
cuelas primarias, aisladas y en grupos 
escolares.

2.‘ Los proyectos podrán comprender

todos ó algúnoa dé los tipos de Edouélas 
públicas indicadas.  ̂ ^

3.*̂  En su composición y ett el presu
puesto de obras corfeipondiiÉiíÉ, se 
drán en c u ^ ta  nqi aco  las reglas é ins
trucciones emanadas de este Ministerio y 
contenidas en los dos Reateá decretos 
mencionados, en la Real orden de 28 de 
Abril de 1905 y én la 'Giraular de 19 de 
Noviembre de 1908, hastá donde quepa 
armonizarlas y sean eompatiblés; así 
como én el Real decreto i é  S de Junio 
último y en la nota sobre construcciones 
escolares publicada por el Museo Peda
gógico Nacional, sino también los nuevos 
ttpos de escuelá recientemente ensaya
dos con éxito en varios países, la dife* 
rencia de condicioiies en que se hallan 
naturalmente las Escuelas rurales y las 
de ciudad (de donde pudiera provenir la 
adopción de dos modelos fundamentales, 
uno de mayor de^mbarazo en la cons
trucción y mayor posibilidad también de 
plegarse rigurosamente á las exigencias 
todas higiénicas y educativas, y otro 
adoptado á los límites infranqueables 
que, las más de las veces, sé imponen á 
la edificación en centros urbanos y á la 
colocación en ellos dé las Escuelas), y 
por último, la indicada necesidad de ba
ratura, que ha de pernütir, entre otras 
cosas, la construcción de un número ma
yor de edificios escolares.

4.® Los proyectos se presentarán an
tes del día 10 de Diciembre próximo en 
el Negociado de prim wa enseñanza del 
Ministerio de Instrucción Pública, con 
doble copia de pianos. Memorias y presu
puestos.

5.* Una Comisión, formada por el 
Inspector general de Enseñanza, el Jefe 
del Negociado de Primera Enseñanza, el 
Jefe del Negociado de Contabilidad de 
este Ministerio y dos Arquitectos, que 
oportunamente se designen, y presidida 
por el señor Subsecretario, examinará 
los proyectos y propondrá al ¡¡Ministro 
las recompensas á que se refiere la regla 
siguiente, ú otras que, á más de ellas, se 
crea oportuno otorgar.

6.*" Esas recompensas consistirán én 
dos premios en metálico, adjudicados á 
los proyectos que^mejor cumplan, á ju i
cio de la Comisión, los propósitos de este 
concurso. ^

Les indicados premios serán un pri
mer premio de I  JOO pesetas y un segun
dó de 1.900 pesetas.

7.® La propiedad de les proyectos ]^e- 
miados quedará á favor del Ministerio, 
el cual se reserva también el derecho de 
exponer todos los presentados al concur
so en el local y por el tiempo que estime 
oportuno durante el próximo mes de Di
ciembre.

Hasta el día 81 de ese mes no podrán, 
por tanto, los señores concursantes reti
rar los proyectos que no hubieran sido 
premiados.

Do Real orden lo digo á V. I. para su
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, ii»BQltQ8 afioî  Siadriá, ix de Noviembre 
de 191*.

BURELÍ..
Señor Safaseerettelo de este BlinisteriOt

• '  ' mmnm de f o m t o

 ̂ REAL ORDEN 
, BmOe Br/. S. M* el RsT (ii. D. g.) se ha 
aenrláii áiapoHar que se realioeíi por Ad- 
siiiiiHítradién las ohraa del eamiuo yeoi- 
nal de Xacas (psirroquia de Riveira> á 
Oiveira^ provincia de Goruña, cuyo pre
supuesto de ejecución ts  de 44.741,di pe  ̂
setas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 10̂  artículo 1.®, concep
to 4.° del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1910.

CALBETON. 
limo, «efior Director general de Obras

PúbMeas.

, mmnsmciíi)! ca i m

MINISTERIO DE HACIENDA

D lreceién  c^ememl Ae \m  Bendg 
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifiquen en la próxima semana y 
horas desiignadas al efecto, los pagos que 

; á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

s D iaie.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factu
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 43.992.

Dias 17,18 y 19.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 43.992.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 43.981.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
osn arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.382.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de IS de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 per 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1909, hasta el número 
2.3SÓ.

IdCm de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.820.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Ootubre de 1901, hasta el número 11.132,

-  Entrega de títulos d d  4-por 109 intt^^ 
rior, emisión de 1900, por. conversión, de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.180.

.Entregado carpetas provisionales r®- 
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por lOO para su canje por Sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.457.

Pfigo de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, po r con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la  Real orden de 14 de Octubre "do 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Oarreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reides; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones dol 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á  Julio de 18T4 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, pi^ocedentes de creaciones, 
eonversiónes, renovaciones y canjes.

Madrid , 11 de Noviembre de 1910.«»E1 
Ekeeter general, Genón del Alisal.

— -m m -——

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SM bseciretariÁ .
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que el Tribunal nombrado por 
Real orden de 18 de Julio último para 
juzgar las oposiciones á las Cátedras de 
Bérecho administrativo, vacantes en las 
Universidades de Oviedo y Santiago y 
anunciadas por Real orden de la misma 
fecha á oposición entre Auxiliares y á 
oposición* libre, respectivamente, ha que
dado constituido como á continuación se 
expresa:

Presidente, D. Augusto González Besa
da, Gonsejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Sauz Escartín, 
Académico; D. Adolfo González Posada, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Antonio Royo Villanova, Catedrático 
de la Universidad de Valladolid, yD, Al
fonso González, competente.

Suplentes: D. Rafael üreña, Académi
co; D. Jesús Sánchez Diezma, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona; D. Jpsé 
Gascóa y Marín, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza, y D. Niceto Alcalá 
Zamora, competente.

2.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, son admitidos á la oposición los as
pirantes siguientes:

Fara la C(Uedra ds 0vied9.
D. Jesús Arias de Velasco.

Manuel de Lasala Llanas.
Emilio Benavent Hernández, y.
Isidro Beato Sala.
Para la CMedra da Santiago»

D* Jesús Arias de Velasco.
Cándido Cerdeira y Fernández,

“ Dí'AderetoiÓB 44artíBea4><i66i^

Emilio Benavbnt Hbí^íMdte 
Ramón SaúchO ŷ  B ^ ^ d o  ; b 
Miguel Allué ^fñvadgr.f,;
Julii^  Aramendía Palacio-^ ;
Federico Santañdeí Jiménez. 
Matías Peñalba Alóñéô á̂b 
Domingo Villar Grángel.
Isidro Beato ^ la ,  y 
Gregorio de Pereda Tlgaiiie  ̂ . ,.

8.® Que D. Francisco
?edra' de Gvtédó, pol‘‘̂ o'^^haUái^9'dóin- 
prendido%n el artféuib9ii^‘óéiíltt terctra 
disposición; transitoria deii Real decreto 
de 24 de Abril de 190S; como: %ual^mite 
se excluye,por ño justificar sh capacidad 
íógal, según previene erUrtícúlo fii® del 
Reglamento vigente, á B. EUáiÜo'Antonio 
Vela Navarro^ D¿ Emilio Laguna Aaorín 
y D. Justo González Garrido, aspirantes 
á la Cátedra de Santiago.

4.® Que en el término de diez días, á 
contar de^de la publicación ep l|i G-f̂ cpTA 
del presénte ánünciÓ, pbárári lés intere
sados producir ante el Ministerio las re
clamaciones é que se refifren IOj| artícu
los 14 y  15 dél citado Ré^áúátótd.

5.° Que los ejercicios de oposición se 
celebrarán con la debida independencia 
y sucesivamente, por ti^atáMe do Cátedra» 
anunciadas á diterentes turné» de pro
visión.; ' ‘  ̂ V'" •' -

Madrid, 8 de Noviembre de 1910.«»B1 
Subsecretario, E. Montero, .

Vistas laá reclámacibhes Iproducids» 
contra los escalafones provinciales defi
nitivos, y de acuerdo con lo  Informado 
por la Comisión prgnnizadorá óel esca
lafón general del Magisterio,

Esta Subsecretaría ha resuelto: ^
1.® Q ue se subsanen las eqúivoeácio- 

nes padecidas por» las Juntas provincia
les de Guadalajara y Pontevedra, respec
to á las Maestras D.‘ Isidora Victoria 
Juan, de Campisábalos, y D.‘ Carmen 
Oliván, de Villajuán, acreditándoles el 
que aparece computado en su» respecti
vas hojas de servicios.  ̂ ,

2.® Que á D.*" Luisa Zaldívar, Maestra 
de Treviana, se le consignó la nota dé so
bresaliente, que justifica, obtenida en el 
título.

3.® Que á D.* Dolores Oherio, Maestra 
de Lucena; á D.® Francisca Pons, Maestra 
de Llumesanas; á D.* Claudia Martínez, 
Maestra dé Portillo, y á D. Benito Rico, 
Maestra de Salas, que acreditan haber 
efectuado él depósito correspondiente á 
sus títulos, con anterioridad al nombra
miento de propietarios, sé les computen, 
con a r ra lo  á la Real orden de 18 de 
Abril del corriente año, los servicios 
prestados desde la toma de posesión en 
propiedad de sus respectivas Escuelas.

4.® Que á D. Patricio Ibáñez, Maestro 
de Ocentejo, sé le abonen, de acuerdo 
con el artículo 3.® del Real decreto orgá
nico, los servicio» prestados en Escuela 
obtenida poip concurso, de inferior cate
goría á la de 500 pesetas que hoy desem
peña.

5.® Que D. Miguel Córdoba, Maestro 
de Santa Ana, figure en la categoría sex
ta del escaláfón y éon arreglo á los ser
vicios en la misma prestados^ por estar 
comprendido en la instrucción^ segunda 
de la Real orden de 3 de Marzo último,

6.® Que á D. Juan Medinas, Maestro 
do Alquería Blanca, se le computen los 
servicio» en la categoría intermedia de 
987,50 pesetas, como prestado» en la que



868 12 Noviembre 1910 Gaceta de Madrid.—Núm. 8̂ 16

actualmente disfruta de 625 pesetas, y 
que no existe motivo para que figure con 
•1 nCmero uno su escala.

7 ® Que á D. Felipe Naranjo, Maestro 
de Brazatortas, con arreglo al número 12 
de Ja Real orden citada de 3 de Marzo, se 
le computen les servicios desde la fecha 
de expedición del título, efectuada en 3 
de Enero de 1891, st*gún consta en el Ar
chivo de este Ministerio, y no en 3 de 
Enero de 1890, que reza su hoja deservi
cios, por haberse verificado el depósito 
en 5 de Noviembre de 1890.

8 * Que á D. Vicen te Martínez, Maestro 
de Gilet,por faltarle la condición prescrita 
en la regia 2.®* de la precitada Real orden, 
8© le computen los servicios de 825 pess' 
tas, como prestados en la categoría sópti 
nía, y que se le anote en la casilla de ob
servaciones que sirvió Escuela de 825 pe
setas, en virtud doj artículo 5 ° del Heal 
decreto de 31 de Mayo de 1902.

9.° Que la Maestra de párvulos de 
Daimiel, D.® Eolali n Crespo, figure con la 
nota derechos limitados, habida cuenta 
de que no ha obtenido por oposición car
go alguno en la enseñanza.

10. Que no ha lugar á lo que pretende 
la Maestra de Castelanes, D.® Avelina Pa
jares, toda vez que el Beal decreto de 7 de 
Enerp señala las condiciones de prefe
rencia, y la Real orden de 3 de Marzo las 
de limitación de derechos.

11. Que no procede lo solicitando por 
|>.® Jabel Aliu, Maestra de l^della, ya 
que el orden de clasificación en el escala^ 
fón es independiente del procedimiento 
de ingreso.

12. Que tampoco procede la solicitud 
de D.® Carmen Fernández, Maestra de 
Marbella, porque no llegó á consolidarse 
la categoría de 733,33 pesetas, que disfru
tó, y porque la propia interesada ha re
conocido que sólo tiene derecho á la ca
tegoría de 825 pesetas, desde el moniento 
en que voluntariamente concursó Escue
las de 1. i 00.

13. Desestimar la computación de ser
vicios interesada por D. J uan B. Ibáñez, 
Iteéstro de Rus, D. Braulie Saenz, de Val- 
deávellano, D. Emilio Roberto Ramírez, 
dé LuZón, y D. Manuel Benítez, Auxiliar 
de Bailén, por no justificarla el primero, 
y ser contraria la que pretenden los otros 
tres á la regla 12 dé la Real orden de 3 de 
Marzo, y

14. Desestimar igualmente las recla
maciones de B. José Ortega, D. Herme 
negiido Martín, D. Hilario Romero, don

Vicente Gómez, i). Emilio Fresno, Maes
tros de la pr(íviocia de Soria, j  de acuer
do con la Real orden de 22 de Marzo, con
firmar su inclusión en la octava cate
goría.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mucho» años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1910. ««El Sub
secretario, E. Montero
Señores Gobernadores Presidentes de Iss 

Juntas provinciales de Instrucción Pú
blica de Guadalajara, Pontevedra, Lo
groño, Córdoba, Baleares, Soria, Ciu
dad Real, Jaén, Válencia, Málaga y 
Burgos.

—

M!NiSTER!0 DE FOMENTO
B ir e c e ié n  G e n e r a l  de  O b ra s  P ii«  

b líc a s .
CARRETERAS.— OONSERVACIÓJSÍ 

Y REPARACIÓN

Vista la instancia del Presidente de la 
Diputación de Orense pidiendo que se le 
abonen las 100 000 pesetas consignadas 
en presupuestos, como parte del crédito 
reconocido por Real orden de 2 de Octu
bre de 1907, como gasto por la cons
trucción de la carretera de Villacastín á 
Vigo;

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado ordenar se libren al 
Presidente de dicha Gorporación, D. Emi
lio Morenza, en la sucursal de Orense, 
dichas 100.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.®, concepto 7.® del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Do orden del s«ior Ministro lo digo 
á V. S. para s» ©«moclmlento y efectos. 
Dios guarde á «luchos años. Madrid, 
8 de Noviembre 4© HiO.—El Director ge
neral, L. de Aimiftfin 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO.

Vista la instancia que el Diputado á 
Cortes D. Pedro López ha elevado á este 
Ministerio, en solicitud de que se reali
cen las obras necesarias para defender el 
barrio del Espíritu Santo, de la ciudad 
de Córdoba, <^mtra las avenidas del Gua
dalquivir, y para impedir que aquella

capital quede incomunicada con el resto 
de Andalucía:

Vísta análoga instancia, elevada por el 
Alcal lo, Con0‘ jales, propietarios y veci
nos del Campo de la Verdad, elevada á la 
Dirof ción General de Obras Públicas en 
solicitud de lo mismo:

Vistos los informes de la División Hi
dráulica d e l Guadalquivir y Servicio 
Central Hidráulico, del primero de lo» 
cuales se deduce que son ciertos los pe
ligros que amenazan al citado barrio, así 
como á las comunicaciones que estable
cen las carreteras que comunican á aque
lla cápitái con el resto de Andalucía, es
tando ambos informes acordé» en que se 
deben realizar obras por evitarla acción 
erosiva del río, tratando de recobrar 
parte de los terreno» perdidos por aque
lla causa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
esta Dirección Geneial, ha tenido á bien:

1.® Incluir en el plan de estudios del 
presente año el del encauzamiento del río 
Guadalquivir, en Córdoba;

2 ® Disponer se limite el proyecto al 
de las obras económicas de delensa, tra
tando de recobrar con ellas los terreno» 
desaparecidos por efecto de la erosión 
del río, siendo conveniente se estudie 
para ello el sistema de encofrados metá
licos;

3.® Recomendar que al realizar los 
trabajos se estudie el efecto que se ob
tendría con la demolición de la presa del 
Molino de Martes, y con la posible y con
veniente moniflí ación de la distribución 
de claros macizos del puente de Córdo
ba, al objeto de que lo primor» pueda 
ser tenido en cuenta por el Ayuntamien
to y ribereños interesados, durante la in 
formación pública á que se habrá de 
someter el proyecto, para el caso que es
timen conveniente realizar la expropia
ción del Molino, como auxilio p ira la 
ejecución de las obran, y lo segundo pue
da tenerse presente por esta Dirección 
General al autorizar las obras de repara
ción á que dé origen el puente de Cór
doba.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el del 
Ayuntamiento de referencia. Dios g u ar
de á V. S. iñucbos años. Madrid, 8 de No
viembre de 19li),«^íill Director general, 
L. Armiñán.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Córdoba.
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